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P A R T E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña María de las Mercedes, 
ySS. A A. RR. las finíanlas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

Ayer, á las doce y media dei dia, S. M. el R e y , acompa
ñado de su Augusta Esposa, se dignó recibir á la Comisión 
del Senado* encargada de felicitarle con motivo de la so
lemnidad del dia.

El Sr. Presidente, Marqués de Barzanallana, dirigió á 
S. M. el siguiente discurso:

«SEÑOR: El Senado nos envia á saludar en su nombre 
á  V. M. con el plausible motivo de ser hoy sus dias; doble
mente faustos éste año, por ser el primero en que el Sena
do felicita á V. M. por haberle concedido el Cielo sucesión 
directa á la .Corona, bendiciendo su unión con la Augusta 
Señora que por sus prendas se ha- concillado universal y 
cariñoso respeto. * . —

Esta causa de estabilidad para la dinastía la considera 
la Nación como un presagió de ventura, que pide á Dios 
conceda colmada á V. M. y á toda la Real Familia.

El Senado se lisonjea con la halagüeña esperanza de 
que podrá por largos años felicitar, á V. M. en este dia, y 
congratularse con su Monarca por la felicidad de que bajo 
su cetro ha de disfrutar nuestra Patria, á cuyos votos da 
hoy'expresión el Senado. ’ ‘ ;

Dígnese Y. M. acogerlos con su constante benevolencia.*
S. M. se dignó contestar:

«Señ o r es S e n a d o r e s: La sentida y sincera felicitación 
que Me acabais de dirigir será uno de los mayores moti
vos de satisfacción que experimente .Yo en este dia. Nada 
puede serme, en verdad, más grato que recibir en él los 
homenajes de vuestra acendrada lealtad, y oir los sinceros 
votos que con tal ocasión hace el Senado por mi bien, el 
de la Reina mi Augusta Esposa, la Infanta, inmediata su -  
cesora al Trono, y toda lá Familia Real.

Estad seguros, en cambie, de que á las pruebas de adhe
sión y afecto que constantemente Nos ofrecen sus legíti
mos Representantes, correspondemos mi Esposa y Yo con el 
más vivo anhelo por la perpétua paz, la prosperidad, siem
pre creciente, y la dicha, en suma, del pueblo español; y 
que los hijos que Dios nos otorgue aprenderán temprano 
á  amarle, consagrando, como hemos de consagrar Nosotros 
mismos, á procurarle el bien, la vida entera. ' . '  .

Encámiñádos de esta suerte á un propio fin los pode
rosos medios que poseen aun la Nación y el Trono, es se
guro que las lisonjeras esperanzas que sobre el porvenir 
.abriga el Senado se verán por completo realizadas.

La Divina Providencia bendecirá, sin duda, nuestros 
trabajos; y, si necesario fuera, Ella nos ayudará á vencer 
fácilmente cuantos obstáculos pueda todavía hallar el logro 
de tan plausibles intentos.»*

A la una S. M. recibió á  la Comisión del Congreso de 
los Diputados encargada igualmente de felicitarle por el 
mismo motivo.

El Sr. Presidente^ Conde de Toreno, dirigió á S. M. el 
siguiente discurso;

«SEÑOR: En nombre del Congreso de los Diputados 
felicitamos á Y. M. y á su Augusta Esposa , deseándoles, 
así como á S. A. la Infanta heredera Doña María de las 
Mercedes y á toda la Real F am ilia, tanta prosperidad y 
ventura cuanta la Nación anhela para quien, ocupando el 
Solio de sus mayores, la devolvió la paz perdida, la con
duce á un porvenir dichoso y no descansa un puntó por 
labrar la bienandanza, el progreso y la felicidad de la 
Patria.

Seguro estoy de que interpreto fielmente los sentimien
tos de la Cámara, y por lo mismo los de España, al mani
festar á V. M. el gran placer, al par que honra, que á los 
Diputados embargan al dar con este fausto motivo público 
testimonio de su amor á la Monarquía, que fué base cons
tante de las más puras aspiraciones del pueblo español, que 
no concibe la sólida é independiente existenciafie la Patria 
sino estrécha é indisolublemente unida á la del Trono, en 
cuyo íntimo enlace fia el fácil y saludable desarrollo de sus 
instituciones constitucionales, que así les han de alejar de 
los peligros de extremadas, al par que añejas tendencias 
políticas, como librarles de los abismos con que la anarquía 
amenaza á los que se aparten del fundamento firmísimo 
sobre que hoy felizmente descansa la Nación.

Señor: El Congreso de ios Diputados,, que viene un 
año en pos de otro en este dia á saludar á Y. M., ve confir
madas por los hechos cuántas esperanzas abrigó siempre, 
no sólo en la bondad de los principios que Y. M. simboliza, 
sino en la fé con que los profesa: aumenta con el trascurso 
del tiempo su adhesión á la persona de su R e y , déla Reina, 
con quien comparte V. M, las dulzuras y las preocupacio
nes de su*reinado, y  de su Augusta Hija; para todos soli
cita el apoyo del Cielo, y por su parte les ofr.ece el home
naje de su_ ardiente monarquismo y de .su lealtad dinástica 
más decidida. » ....................................  •

S. M. se dignó contestar:

S eñores D ipu ta d o s: Agradezco de todo corazón la^ fe
licitaciones que Me dirigís en este dia, y los votos que ha
céis con tal motivo por ini bien, el fie tiii Esposa y mi Fa
milia. #

Gran razón os asiste al proclamar que las dichas y des
dichas de laM onarquía siempré han sido, y^serán siempre, 
unas con las de la Patria. Comparando hoy ya lo que esta 
noble Nación era cuaiído subí al Trono*de mis mayores 
con lo que es actualmente, no puedp ménos de participar 
de vuestra convicción, como de Vuestras esperanzas; y 
confío además en que indisolublemente unidos venceremos 
sin esfuerzo los obstáculos que puedan oponerse aun á 
nuestras comunes y patrióticas aspiraciones.

No dudéis, señores, que seré toda la vida fiel á los prin
cipios sinceramente adoptados y sancionados por Mí que 
encierra en sus sagradas páginas* la Constitución del Es
tado. Por eso mismo es para Mí tan grato el oir que los 
Diputados de la Nación tienen cada dia más fé en la virtud 
del principio monárquico; y que de año en año es mayor 
su adhesión á mi Persona y á mi antigua y legítima 
dinastía. ^

, Inspirándonos recíprocamente en tales sentimientos y 
propósitos, bien podemos Aguardar tranquilos el porvenir.»

M IN IS T E R IO  DE E S T A D O .
i

Dirección de Comercio y Consulados.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha teñido á bien conceder el 
Regium exequátur á D .Ram éh de Ibarra, Cónsul de Bél
gica en Bilbao; á Mr. Maliet (Íten-Nicolas-Eugene), Cón
sul de Francia en Cádiz; á D. Florentino Gargollo, Cónsul 
de la República de San Salvaaor en Santander; á D, En

rique J. Crespo, Cónsul del Uruguay en Matanzas, y á Don 
Miguel Itúrbide, Vicecónsul de Venezuela en Tudela.

S. M. saha servido asimismo autorizar á Mr. Brague- 
haix, Cónsul de segunda clase, para Vicecónsul de Fran
cia en Valencia, y áD. Fausto Bonafé y Ferrer para Agente 
consular.de dicha República en Inca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RECTIFIC AC IO N .

En la  G a c e ta  de ayer , p ág . 205, tercera  co lu m n a , d is tr ito
n o ta r ia l de La Bisbal, d onde d ic e :  Palamós 4 ,  debe d e c ir ;
Palomos  d.

ESTADO

QUE CONTIENE LA DEMARCACION NOTARIAL REFORMADA 

Á QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO DE SO DEL CORRIENTE, 
i n s e r t o  e n  l a  G aceta DE ANTEAYER.

Puntos de residencia y número de Notarías. 

COLEGIO NOTARIAL DE PAMPLONA.

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

 Distrito notarial de A zpeitia .

Azpeitia...................................  ,2 Zarauz...................................  i
Segura  ........... d •

San Sebastian.

San S e b a s t i a n . 4 Irún........................................ 1
Hernani . . . . . . . ........... d y Rentería  ..........  1

Tolosa. ■’

Tolosa..............................   2 Villabona.......   1
Al egrí a. . .  d Villafranea...........................   1
Beasain................................  d

.. . • Vergara.

Vergara  .......................  2 Oñate................................. .. .  1
E l g o i b a r .   d Zumárra ga  ............  4
Mondragon. .  Í     .............   1

PROVINCIA DE NAVARRA.

Distrito notarial de Aoíz.

Aoiz.....................  . d Lumbier................................  1
Aibar .......................  d Ochagavia.................   4
Burguete      .....................  d Sangüesa.................................. ~d
Huarte...................................... d

Estella.

E stellá . ....................     3 Los ’Arcos. : . . . . . . . . . . .  1
Andosilla.................................  d Mañeru....................................  d
Artavia.  .........................  d Mués ; d
Dicastillo. ...................      d Viana    ......  4
Lodosa...................................... d

Pamplona.

Pamplona . . .............  7 Lesaca. . . . . ........   i
Alsásua....................................  i  Leiza ............................. d
Asiain.. . . ...........................  d Lizaso . . . . . ....... i
Astrain...........................  . d Puente la Reina  .........' d
Elizondo..........................         2 Santestéban..................  1
H u a r t e - A r a q u i l i  Yaben..........................    4
Lecuinberri. i . . . . .  i . . . . . .  , d

TafaÚa.

Tafalla............................  & Falces.........................    4
Artajona.  ....................   d Olite . . ...........    d
Barasoain.  ....................... *. d Peralta........................... i
Caparroso ..................  1

Tudela.

Tudela; .................................... 3 F itero. ..........¿ . 4
Cascante.. . . . . ........  . 4 Val tierra . . . . . . . . . . . .  d
Córella..................................   1 Villafranea. ¿. . . . . . . . . . . .  d

#
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COLEGIO NOTARIAL DE SEVILLA.
PROVINCIA DE CÁDIZ.

D istr ito  n o ta r ia l de A lg ecira s.

Algeciras..............................  & Tarifa...................................  S
Ceuta..................................... 4

A m o s  de la F ro n tera :

Arcos do la Frontera........  £ Prado del Rey......................  1
Bornos............................  1 Viliamartin..........................  'i

Cádiz.

Cádiz............................................................................................ £
Chielana .

Chiclana...............................  & Veger de la Frontera.. . . .  4
Conil ...............................  4

Grazalem a.

Grazalema      1 U br iq u e . . . . ......................... 4
Jerez  d e  la F rontera .

Jerez de ta 4 ron tere. . . . . . .  .**«>*»... «.
M edina-S idon ía .

Medina-Sidonia   8 Alcalá de los Gazules  i

Olvera.

0 i vera  ......... . . .................   i  Setenil.  .. . ..........   1
Algodonales..................... .  1

P m r to  de S a n ia  M a ría .

Puerto de Se ata María. . . .  3 Ilota ...........   í
Puerto-Real — . . . . . . . . . .  1

S a n  Fernando.

San Fernando................ ,......... .......... ............. ■.............   • c
San lúcar de B arram eda.

Sanlúcar de Barrameda. .i 3 Trebujena ........ . . . .  1
S a n  Roque.

San Roque. .........................  i  Los Barrios. ..........     4
J i mena de la F ron tera . . . ,  4

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

D istrito  n o ta r ia l de A g u í  lar.

AguLlar     3 Puente-Genil  .........  9
Baena. ■

Raen a . . . ___. . . . _____ . . . .  3 Valenzucla  ...........  4
Liique. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

B u j alance.

■Bujalance  ........ . S Carpió ..............  1
Cabra.

Cabra. . . . . . . . . . «  , . . . . . . .  3 Doña Mencía.. . . . . . . . . . . .  1
Castro del R io .

Castro del R io . . . .........  8 Espejo.  ....................... i
Córdoba.

Córdoba . . ......................    0 Vil la viciosa......'.......... 4

Fuente-O ve ju n a ,

Fuente-Ovejuna   ............  4 Es-piel. ...........  4
Be uiez. ---------------    1

H inojos a del Duque.

H iojc    8 Viso  ...............   4
\Y al i  ..............  4

Luce na.

^uceoa. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Encinas Reales........... 4
M oni illa.

Moa tilla  ----------       £
M ontara.

Morí oro. . . . , ........................    3 Villa del Rio   4
Adamuz  ................   4 Villafranca de las Agujas.’ 4

Posadas.-

Posadas.................................  4 Palma del Rio.............. ... d
La Carlota........................ . 4

Pozoblanco.

Pozoblanco.. , .......................  o Villanueva de Córdoba. . . .  4
Dos Torres. ...............   4

Priego.

Friego.................................... 3 Garcabuey.....................i
Ram bla.

Rambla . .............................  8 Monicrnayor..................  4
Ferñan-Nunez...................... 4

R ule .
Rute.......................................  8 Iznajar...............  4
Benamejí................. ......... V 4 ...............

PROVINCIA DE i-íUELVA.

D istrito  no ta ria l de A r  aceña.

Ar&oena ...................   8 Eneinasola. ... i . . .  4
Aroche..................................  4 Gal a roza........................ . \
Cortesana.............................  4

• ' A ya m o n le r

Aya/monte ......................   4 Villanueva de los Oastille-
1 ¿epe..............................    4 jos....................   4

líuelm.
Huelva..........................    8 San Juan del Puerto .  . i
C anaya  ..................    i  Trigueros’.   .........  -4
Libra Roa.............................    1

La Palma.
La Pa lm a  4 P a te rna  del C am po   i
Bollullos del Condado  4 Villalva del Alcor . . .  v . . .  4

Moguer.
Moguer..................    & R o c iana ...................................  i
Al monte................................... i

Valverde del Camino.
Val verde ......................V.. . .  4 Puebla  de G u z m a n   i

. E l Cerro..................................  4 Zalamea la R ea l ..................... 4

PROVINCIA DE SEVILLA.

Distrito notarial de Carmona.
C a rm o n a ................................  4 La C am pana .......................... . .  4
E l Viso del Alcor.................  i

Cazadla déla Sierra.
Cazalia de la S ie rra   £ ' G u ada lcana l......................... .  4
Constantina.........................   % P e d r o s o . . .  ...............  4

Eeija.
E cija .     4 ' F líenles de Andalucía  4

Estepa.
Estepa       8 H errera . . .................................. .  i

■Lora-del Rio.
Lora del R io    8 C an ti l lana ................................  4

Mar el tena.
* :

Marcliena . . . . . . . . . .  8  P a r a d a s . . . . . .    4
A ra h a l .......................    8

Moron.
Moron................    3 P r u n a  ..................   4
Coronil     4 Puebla de C aza l ia . . . . . . . .  4

■ Montellano.   4

'Osuna.
O su n a .   ...................... 3 Sauce jo..............«............................ 4

Sanlúcar la Mayor.
Sanlúcar la Mayor.   4 O livares ............  4
Benaeazon  1 V il la m an r iq u e . . . . . . . . . . .  4
Castillo de las G u a rd a s . . . .  4

Sevilla.
S e v i l l a . . .     19 Coria del Rio   .....................  4

, Alcalá del Rio   1 Gerena   .....................  4
A lg a b a . . . .......................... . . .  4

Utrera. .
U trera      8 Las Cabezas de San Juan . .  4
Alcalá de G u a d a i ra .     4 L e b r i ja . . .........   8
Dos H e rm a n a s   4 Villafranca y  los Palacios. 4

COLEGIO NOTARIAL DE VALENCIA.

PROVINCIA DE ALICANTE. V

Distrito n-otarial de Álcoy.
A lcoy   ..................................  4  Bañeras   ...................... i

Alicante.
Alicante   5 San J u a n .  . ..................   4

Callosa de Ensarné.
Callosa de E n s a rn a   4 B en im an te l i . . . . . . . . . . . . .  4
A l t e a .  4 B e n isa . . . . ___ . . . ______   4

• . ; C o s e n ia i n a .

Cocentaina. ................ 8  M uro. . .         ................  1
Beriilloba................................  4 Planes...................   . . 4

Dénia.
D é n ia ....................................... S Ondara.  .............   4
Gata *   4 Pedreguer   .............      4
J á v e a     4 T en lada . . . . . . . . . . . . . 4
J a l ó n . . . ...................  4

* Dolores.
D o lo r e s . . . .    4 Callosa de S e g u r a . . . . . . . .  4

: Albatera   4 Rojales  .....     i .

^ Elche.
‘ E lc h e      3 : S an ta  Pola.-.. . . . . . . . . . . . .  F
Crevillente...............^ : -

Jijona..
J i j o n a . .  ..................í   4 Castalja   ............. 4
B u s o t ..................................   4 I b i . . . . . . . . . . . . . .    I

  «r • '

Monóvtifr:
Monóvar.. . . . . . . . . . . . . . . .  % Pinoso    ...........     i
E lda . . . . . . . . . . . . .   ...........  -4 . U    .......

kovelda.
Novelda. .•...............     2 Monforte.. . . . . . . . . . . . . . . .  4
A s p e .  ............   %

OrikueUí.
Oribueia................    4 Torrevie ja   .............   1

Pego./
■ P ego .........................................  . M u r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Beniali.................      4
Vittajoytisa*

V iliajoyosa . . . . . . . . . .  ^ R e lleu .   .......................  4
R eñ ido rm     4 P  -

Villena.
' V illena .  ....................... . . ¿ .  & S a x . . .  v . . -.. * ¿ . .  .■- s ¿ ............  4

B ia r í       1 . ,, v

PROVINCIA DE CASTELLON.

Distrito de Albocacer. .
Albocacer.      . . . . .  , Cuevas de V i u ran ia   4

| B e n a s a l . . . . . . . . . . . . . v . . .  4  ’

Castellón de la Plana.
C a s te l ló n . . . . . . .................... 4 Villafamés.............  4
Almazora............................... 4 Villareal.......................  %

Lacena.
Lucena...............................   4 Ayodar     ............ 4-
Adzaneta   4 Villahermosa.......................  4
Alcora..........................     4

Moreda.
Morella................................  Forcall. . . . . . . . . . . . . . ----- 4
Cinctorres   4 Villafranca del Cid.. . . . . .  4

Nales.
Nules.     ....................   % Onda.. . .......................  Ql
B u rr ia n a . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Val de U xó.. . . . . . . . . . . . .  %

San Mateo.
San M ateo...........................  4 La Jana................................  4
Alcalá de Ohisvert................  4

Segorbe.
Segorbe.   ..............  3 Sonejá. ............................  4

. Yinaroz.
Vinaroz... . . . . . . . . . . . . . . .  % Caligu.*.,•*•................    4
Benicarló. . . . . . . . . . .  v . . . .  ^
■ ‘ ' —: - Viver.
Vi ver....................................   4 M o n t a n ......  4
Gerica.................  . 4

PROVINCIA DE VALENCIA.

Distrito notarial de ALbcddá»
Albaida............... . ® Ollería.................................... 4
Beniganim.  ...........*...*• 4 Puebla de Rugat. . . . . . . . .  4
Castellón de Rugat. . . . . . .  4

Alberique.
Alberique...............................  4 Villanueva de Castellón.. .  4

Alcira.
Alcira ............. 4 Corbera  ...............  4
Algemesí _____ . . . . . ------- 4 Simat.  ...............     4
Carcagente................. %

Ay ora.
Ayora..................................  4 Jarafuel............ 4

Carlet.
Carlet  ____ %. Benifayó  ................    4
Alginet..........................   4 Llombay......................   4

, . . Chelva.
Chelva.,  ..........................  ^ Ademuz.. . . . . . . . . . --------   4

. . .  . -  a i i m -
C h iv a . . . . . . . . . . .  • —  * 4 C heste . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
Buñol.   ....................    4 Turis.......    4

Enguera.
Enguera. ............  4 Navarre^•  ..............    4
Arma...............................   4 V a l l a d a . . . . . . . . . . . . . . - 4

Gandía. * - ■;
Gandía. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 Fuente Encarroz.. . . . . . . . .  4
Ador. . . .  . . . . . ¿. - . . . . .  • •. 4 Oliva. ........................   3

JáMva.
Já tiva .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Manuel   4
G a r r á i s . . . . . .— . . . . . . . . .  4

Liria.
Liria.  ..........  '% Villamarchante. . . . . . . . . .  1
Benaguacil    ........  4

Onteniente.
Onteniente ................  -  Boeairente...   . . . . . .  4
Ayelo      . . . . . . . . . . . . .  i  Fuente la. Higuera., . . . . . .  4

Resuena. ■
Réquena^.. .  ¿ .v¿. ¿v . . . .  % Utiél.     . w .  ^
Gamporrobles  . . . . . .  4

 ̂ Sagunio. -■ ' - :
S a g ú n t o . . . . . . . .  & '* P u i g . 4
Ouártell.. .....................................................  4 . . / .  ;:.rá

Sueca. ' v \
Sueca.     4 Tabérnes de Valldigna.. . .  4
Cullera.. . . . . . . . . . . . . . . . .  &

' ' ’ Torrente.
Torrente.. í . . .  , . v  . . . . . . .  % Picasent.. , . . + 1
Alaeuás.. . . . . . . . . . . . . . . .  4 S i l l a . . . . . . . .........  4
Gatarrqja.. .  i . . . . . . . . . . . .  4

Valencia. J ^
Valencia.. . . . . . . . . .  . .  SI Moneada.. . . . . . . . . . . . . . . .  4
Godélla.. . . . . . . . . . . . . . . . .  4 Villanueva del G r a o i  4
Meliana . . . . . .  * . . . >  . , . .  4. ■: .v¡ •

Villar del Arzobispo. » :
Villar del Arzobispo. . . . . .  4 Chuliíla . . . . . . . . . . . . . . .  1

COLEGIO NOTARIAL DE VALLADOLID. t "

PROVINCIA DE LEON. ;;

Distrito. notafítuLlc Ástorga.
.A-s i o r g a . -A j . -V. v.b; . . :  *’ ‘ Súero&..............    . . .  4
Bcuayides-v-.,.:. . . . . . .  4... -vv.

L a  B a ñ e z a .

La Baíiéza-. . . . . . -  4' Désfriana.l. . . . .  Vvb ú v. i
Alija de los Melones.. . . . .  4 Santa María del Par amo 4
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La Vecilla.
La Vecilla...........................  1 Cármenes..  ...................... i
Bañar.....................................  1 La Pola de Gordon............  1

León.
León....................................  4 Vegas del C o n d a d o . 1
Mansilla de las Muías  1

Murías de Paredes.
Murías de Paredes.............  d *. Villablino......................  i
R iolago.. . . . .................. .. 1

Ponferrada.
Ponferrada.. . . .......... .. ft Bembibre.............................. d

Riaño.
R iaño.. . . .   .....................  i  C i s t i e r n a .   _  I
Campo Solillo . d

Sahagun.
Sahagun.. . . . . . . . . . . . . . .  % Almañza.. . . . . . . . . . . . . . .  d

Valencia de Don Juan.
Valencia de Don Juan.. . . .  £ Villamañan......................... i
Valderas. ............ -i

Villafranca del Vierzo.
Villafranea dél V ierzo.. . .  £ Vega dñEspinareda  1
Caeabelos. — .................   1 Vega, de Valcarce   4

PROVINCIA DE FALENCIA.

Distrito notarial dcAstudülo.
A studillo .. ..............  £ Torquemada........................ d
Amusco.................... .. 1

Baltanés,
Baltanás.:." . ....................   d Cétiéo N&véro.. .  . . . . . . . .  1
Cevieo de la Torre.. . . . . . .  d‘. Pálenzuela,. VV.. . . . . . . . . . . . .  d

Carrión de los Condes*
Garrí oñ de los C ondes.... .  £ O^órnó.. . . . . . . . . . . . . . . . .  i
F rom ista ... . . . . . . . . . . . . .  d {

Cernerá del Rió Pimérga.
Gervera dpi Rio Pisuerga. 1  ¡ Prádanosde Oj edai , . . d 
Agudar dé Cámpóo.. . . . . .  i

Freehilla.
Frechilla.    .................1 Vilíada.  ..........  d
Fuentes de Nava. .............   1. Villarramiel...... ..... „. 4
Paredes de N ava.. . . . . . . .  d

Falencia.
Palencia ....................  4 Beeerril de Campos. . . . . . .  d
Ampudia.. .......................... d Dueñas.   ......... . . . .  d

Saldada.
Saldaba..................................  £ Villasarracino. . . ............ ... 4
Herrera del Rio Pisuerga.. d

PROVINCIA; SALAMANCA. t 1

Distrito ndúridl de Alba de Termes.
Alba de Tormes.. . . . . . . . .  £ Salvatierra.. .  é. . . .  v . . . .  d

Béjar.
Béjar  . . . . . . . . . . . . .  £ Montemayor.. . . . . . . . . . . .  d
Candelario... . . . . . . . . . . . v d

Ciudad-Rodrigo.
Ciudad-Rodrigo. * ...............  £ Fuenteguinaldo.. . . . . . . . .  d

Ledesma.
Ledesma................................   £ Monleras. ............. 4

Peñaranda de BrmimortiWi
Peñaranda de Bracamente. £  Gan^lapiedra^.. . . . . . .  . i
Babilafuente. ........ . . . . . .  . . . . . . . . .  d

Salamanca.
Salamanca.. .  . . . . ... 6 La Vel l és. . , d

Sequeros.
Sequeros.. ...........;*<... 1 Ííirandk deí Castañar.. . . .  d
La Alberca.. . . . . . . . . . . . . .  d

; VUitfudinó. : • ' ';-
V itigudino..... . . . . . . . . . .  £ : Hinojos» dé D u e r o . . . . . . . .  d
Aldeá vila.de la R ivera.. . .  1 San Felices de les Gallegos, d

PROVINCIA DB VAÍiLADOLlD.

Distnttrntrtarisd̂ de Medma del Camp&¿
Medina del C a m p o .. . . . . . .  £ R u e d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
Laseca.  ...............   d

Mbf&'del Marqués.
Mota del M a r q u é s . . . . d T ié d r a ... . d
San Pedro de Lafcarce. . .  d Torreidbatón.. . . . . . . . . . . .  d

Natía del Rey;
Nava del R e y . . . ..................  £ t&rrécílla de la Orden . . . .  i
A laejos.................................  i

Olmedo % J t a t a p o s u e l o s ' . ¿ . d
Alcázar un,. d . Portillo.... ■-... t». « . . .  . i

‘'I :V -  ̂  ̂^ ̂  i ^  ^  1 /
Peñaliel.................................   £ , Pé»$tieméed)uerov. i
Cogeces del Monté. , .j. . - t

Rioseeó.
R i o s é o a ; * .  ........  VfitógkfFeelms'i      .............. 1
Villabrágima. ...............  i Villalva del A lcor.......  d

 ̂ -* Tw&eMaé:.*......
. í o r d é s i l l a s , . i  Valliza.-u, t . d

Valoría la Buena.
Valoría la Buena................  1 Fombellida.. .................... 1
Oigales...............................  1 Trigueros.................    1

V alladol M.
Valladelid  ................... 10 Tudela. de Duero................  1
Simancas............................ 1 Villanubla.........................  1

Vil! al on.
Villalon. ................. £ Vega de Ruiponee..............  1
Mayorga  ................. 1 Viliaviccncio....................  1

PROVINCIA DE ZAMORA.

Distrito notarial de Alcañices.
Alcañices.............................. i  Tábara   ..........................  1

Benavente.
Bénavente. ................. .. £ Santibañez de Vidriales .. d
Oastrogonzalo   d

Bermillo de Sayago.
Semillo de Sayago. . . ----- d Fermoselle..................   £

Fiientesaúeo.
Fuentesaúco................ . d Fuente la Peña..............    d

PueUct de Sanabria.
Puebla de Sanabria  d Mombuey  ........ d

Toro.
Toro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 Vezdemarban.................    d

Villalpando.
Villalpando  ..................  1 Villanueva del Campo. . . .  1
Villafañla.. . . . . . . . .   ----- d ?

Zamora.
Zamora i     .................... . 5 Moral eja del Vino .  .........  1
Corrales...............   1

COLEGIO NOTARIAL DE ZARAGOZA.
PROVINCIA DE HUESCA.

Distrito notarial de Bailastró. A
Barbastro....   * ... .w 3 Monzon.... . . . . . . . . . . . . . .  i
A.daliuesea«• * . . .  • . . . . . .  d • -

Bcndbarre. A ;
B é n a b a t r e . . . . . . .  d- G r a u s . d
Aren. •#»«...#• d

Bpltaña. :
Boltaña  ..................... d Benasque......................    d

Fraga.
Fraga..  .............. d Ballobar. d
Alcolea de Cinca   d

Huesea.
Huesca.  .................  3 Ayerve. . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
Almudévar . . . . . . . . . . . . . .  d Gasbas de Huesea      4

Jaca. -
Jaca... . . . . . ' . . .  . .  • *' . . . .  w  Biescas. .  « . . ' . . . .  «•-.. *■•■ d
Berdun. ......... .................  d

Sariñena.
Sariñena ........... . i Sena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
Lanaja.. . . . . . . . . . . . . . . . .  d Sésa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d

-  Tcvmarite.
Tamarite de Litera. .......... i  F.onz . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  d
Camporrells. . . . . . . . . . . . .  d

PROVINCIA DE TERUEL.

Distrito notarial de AlParrcwin.
Albarraein . . . . . . .  . . .  . . .   ̂ d Santa Eulalia. . . . . . . .  *;... d

. . .  . , ^ . •' * ,  •

Alcañiz.
Alcañiz..   £ V a lju n qu era .........^ ,.. d
Calan d a . . . . . . . . . . . . . . * . .  d

ÁUaga. * ;
A liaga..   d Fórtanete... . . . . . . . . . . . . .  i
lEjulve.   d

, Ctáamocha. -
Calamocha..  • ... .  d Monreal del Campo    d

SdstéÜotem ,
Castellote . . . . . . . . . . . . . . .  d Cantaviefa. . . . . . . . . . . . .  d
Aleorifiia. d

Bíjar. - 1
HíjarA. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 '' Áílbzá..;^-.;. v. . . . . .  .V'/d
Al balate del Arzobispo.. . .  d  ̂ í

Mowtalban.
Montaíban..   d Cutanda.. . . . . . . . . . . . . . . .  i
BleSft.¿ . .  ̂. * d

Mora de Ru1)ieto$.\
Mora de Rubielos.. ¿. . . . . .  d Mosqueruela*............. .. ¿. .  d
Manzanera.. . . . . . . . . . . . . d Rubielos de Mora.............  d

.,Teruei¿ J  ,
T eru el... ‘ . . . . : . .V v ¿ rr£ Altámbra.'.. . . . , ' ............   d

Valiérrobi'es. , t , ; V
Valderrobres............... . 4 Monroyo.. . . . . . . . gvi:# d
OaIaeeite....u^b. i  '* • -••ri'- - "

PROVINCIA DE ZARAGOZA* ‘

Distrito notarial de Ateca*

Ateea.. . . . . . . . . . . . f . . .  1 Viliaroya' deJa'SierrtSL.vA
Ibdes. . 4.. ■, K

Belchite.
Bel chite  ± Herrera  .....................  d
Azuara...........................  1

Forja.
Borja.....................................  2 Magallón...............................  i
G a llu r ................................ 1

Calatayud.
Calatayud............................  2 Maiaenda.............................   I
Brea....................   i Saviñan..................................... j.

Caspe.
Caspe....................................  £ Mequinenza.......................... 1
Maella...................................  1 Sástago.................................  1

Dar oca.
Daroca..      d Fuentes de Giloca    d
Aguaron..    d Used......................................  d
Cariñena..................   1

Egea de los Caballeros.
Egea de los Caballeros.. . .  i  Tauste...................................  i
Luna....................................  i

La Almunia de Doña Godina.
La Almunia  1 Epila....................................   d
Alagon   i  Muel  .......................  d

Pina.
Pina...................................... i  Gelsa................   d
Fuentes de Ebro   d La Almolda........................  i

Sos.
S o s . . . . . . .....................  d U ncastillo...........................  i

Tarazona.
Tarazona... ...................... £ Vera.....................................   í

Zaragoza.
Zaragoza      d£ Peñañor   ......................   1

Madrid £0 de Enero de 1881,=Aprobado por S. M .~  
A l v a r e z  B u g a l l a l .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m ero  4 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planas* cartas y  derroteros correspondientes.

ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Península de Malaca.

Luz b n  P o l o  U n d a n  ó  I s la  W a t e r  e x t e r i o r .  (A .  H., 
riúmetío 156/910. Parts 1880.) Según comunicación deí 
Cónsul de Francia, en Singapore, desde i.9 de Diciembre 
de 1880 se ha encendido una luz intermitente á intervalos 
de 10 á £0 segundos en lo más alto de Pulo Undan ó Isla 
Water exterior, situada 10 millas al SE. de Malaca. La 
torre es blanca, octogonal y de 30 metros de altura, y está 
construida en medio de un edificio de dos pisos. La altura 
del focus sobre el nivel del mar es de 47 metros, y la luz 
es visible en todo ei horizonte á distancia de £0 millas.

Situación: latitud N. 3' 40", longitud E. 408° 33' 18".
La luz de la torre del Monte San Pablo en Malaca con

tinuará encendiéndose como luz de puerto hasta nuevo 
aviso.

> Cartas números 596, 456 y 574 de la sección I; 498 y 514 de 
la IV, y $07 de ha V.

Estrecho de Banka.
Luz de TáKjong OelaR. (N. to. M.f núm. ££0/1. Lón- 

4res. 4380;) Según comunicación del Gobierno holandés, se 
ha encendido una luz en Tanjong Oelar, en la costa occi
dental de la Isla de Banka. Dicha luz es fija, roja, de sexto 
orden, y debe verse enn tiempo claro hacia la entrada 
Norte del estrecho de Banka, á una distancia de cinco 
millas.

La torre es de madera pintada de blanco, con la casa 
del gu&rda próxima á ella.

La situación aproximada es: latitud S. l e 57', y Iongi- 
tud ETiílf 30'.

<3áEtas nüíóevos S96¡ 4Í56 y, 374 rete la . sección I, y  637, 74 
y  488 de la V.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.
Guyana-Holandesa.

Fabo, flotante, dí¡/l¿ punta Braam. (A. H., núm - 
rp *86^00. 'París 1880'.} Según aviso del Cónsul inglés en 
Pwsmarib©, fecha 21 de; Setiembre de 1880, el faro flo* 
tóntahle íla Paínta Braam, á la entrada del rio Surinam, ha 
esQRibiado de posición. Desde la actual seiharcan: la Punta 
Braam al S. 33" E.; la boya exterior al S., y la extremi
dad E. de fó tierra al S 81“ E.

taR marcaciones son \erdaderas. Variación: 0" 43̂  NO. 
en 1880.

r. -• - ■
'"GRi-tílB números 192 y 213 de la sección I, y 108 de la VIíL
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Canadá,
F a r o  en  l a  p u n ta  K n ig iit . ( Is la  d e l  P rín cip e  E d u a r

do.) (A . H., núm. 155/908. París 1880.) Un nueve faro de 
forma cuadrada está constnn éndose en la punta Knight, 
90 metros al SE. del rompe-olas de Souris, en la Isla del 
Príncipe Eduardo.

La Juz será fija llanca, elevarla 26 metros sobre el ni
vel de pleamar, y visible á 15 millas de distancia en todo 
el horizonte.

Situación: latitud N. 46° 20' 50", longitud O. 56a 2' 11"

Cartas números 192 y 211 de la sección I, y 589 de la IX.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR.

Australia. (Costa Oriental.)
F a r o  pe l a  p u n t a  Fingal. (A  H. núm. 156/912. P a

rís 1880.) La luz de la punta Fingal, á la entrada del R io  
Tweed, ha sido vista á 14 millas. Dicha luz queda oculta 
por la Lia Cook, cuando demora entre el S. 61* O. y el S. 
73° O.

Las marcaciones son verdaderas. Variación: 10° NE. 
en 1880.

Cartas números 457 y 604 de la sección I, y 524 de la VI.' • 

MAR MEDITERRÁNEO.

Gracia.
F a r o  f r e n t e  i  Bourgu. (C a n a l d e  Egrippo.) (A. £f., nú

mero 155/905. P a m  1880.) En el cabo situado frente á 
Bourgi se ha encendido una luz fija roja , elevada 8 ra,4 so
bre el terreno, y 9 metros sobre el nivel del mar. Dicha luz 
es visible á 9 millas de distancia con tiempo claro.

Situación: latitud N. 38a 24' 18", longitud *E. 29° 
50' 44".

Cartas números 213 de la sección I, y 4 y o60.de la III.

Madrid 15 de Enero de 188í .= J uan Rom ero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Segundo semestre de 1880.
Inscripciones al 3 por 100, carpetas números 1 á 17 de se

ñalamiento. " , ■
Resguardos al portador , carpetas números 294 á 298 de id.
Obligaciones de Alar á Santander, carpetas números 28 y 

29 de id.
Amortizable al 2 por 100, carpetas números 248 á 260 de id.
Obras públicas, carpetas números 59 á 61 de id.
Perpétua exterior, carpetas números 42 á 44 de id.
Carreteras de Julio, carpeta núm. 14 de id.

Cuarto trimestre de 1880.
Bonos del Tesoro, carpetas números 2-11 á 218 de señala

miento.
Banco y Tesoro interior, carpetas números 69 á 74 de id.
Obligaciones sobre producto de Aduanas, carpetas núme

ros 42 á 44 de id.
Cuyas carpetas son todas las presentadas á señalamiento 

hasta la fecha por los diferentes valores que se expresan.
Madrid 22 de Enero de 188l.=El Director general, por va

cante, Damian Menendez Rayón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  A dm in istra ción  de  la  Im pren ta  N acional.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 15 del actual 
para adquirir por medio de subasta pública lá tinta de impri
mir y la lejía necesarias en este establecimiento durante un 
año, se anuncia por medio del presente para que llegue á cono
cimiento, de los que quieran interesarse en el remate, que se ve
rificará con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 17 de Enero de 1881.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo á las males se sacan pública
mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias
en la Imprenta Nacional durante un año.

1.a La Dirección-Administrecion de la Imprenta Nacional 
contrata en pública subasta 2.100 kilógramos de tinta negra de 
imprimir y 200 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada uua 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

2.* El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente: ;

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de I 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.° La tinta ha de ser muy negra y  con bastante secante á 

fin de que resulte la impresión como la de la muestra que exis- • 
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible. í

4.a El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im - ; 
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1.a 
no es más que un' cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licita dores.

5.* El contratista entregará la tinta y lejía en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévioo los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole la que 
ho reúna las condiciones exigidas en la tercera de este pliego á

juicio de los mismos y de la Dirección , y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de 24 horas.'

7.a Serán de cuenta del rematante 'los gastos de conduc
ción y demás que ocurran hasta entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

8.a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en el mismo; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá su 
correspondiente libramiento para que le sea satisfecho por la 
Caja ele esta dependencia.

9.a La subasta se verificará en estas oficinas el dia 28 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el Sr. Director-Adminis
trador de la misma, acompañado del Sr. Interventor y de un 
Notario público.  ̂ ^

10. La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entreguen al Presidente por los licitadores; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento.

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

11. Pasada la primera media hora que marca la condición 
anterior, el Sr. Presidente procederá al exámen y lectura de 
las proposicioues presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejor licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más proposiciones iguales, 
habrá, entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
voz por espacio de un cuarto de hora, y sé adjudicará el rema
te al que ofrezca mayores ventajas en el precio de sumi
nistro.

12. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar préviamente en la Caja de este establecimiento 200 pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

43. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda de los precios que sirven de base para esta 
subasta, será desechada.

Madrid 45 de Enero de 488i.=El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive calle de , núme

ro    cuarto   según se expresa en la cédula personal
qua acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones
publicados en la C a c e t a  de   se compromete á cumplirlas
y á entregar en la Imprenta Nacional la tinta y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio de (en letra)
cada kilogramo de tinta, y á (en idem) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña .el recibo qué 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Autorizada esta dependencia por Real orden de 45 del cor
riente para adquirir por medio de subasta pública el papel ne
cesario para la impresión de fajas para la G a c e t a  durante el 
presente año, se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
que quieran interesarse en el remate, que se verificará con ar
reglo al' siguiente pliego de condiciones. ‘

Madrid 47 de Enero de 4884.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca d pública
subasta el suministro del papel necesario para la impresión de
fajas para la G a c e t a .

4.a El contratista se obliga á suministrar 220 resmas de pa
pel que se consideran necesarias aproximadamenté parada im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año dé 4884.

2.a El papel será exactamente igual al de la muestra que 
estará de manifiesto en la Administración de la Imprenta Na
cional todos los diás no feriados, desde las doce la mañana 
hasta las cuatro de la tarde.

3.a Cada resma de papel ha de contener precisamente 500 
pliegos útiles.

4.r El contratista tendrá la obligación de surtir á la Im
prenta Nacional del artículo que se subasta/sea cual fuere el 
número de resmas que se necesiten, toda vez, que el que se fija 
en la condición 4.a no es más que un cálculo aproximado para 
gobierno de los licitadores.

5.a El precio máximo para el remate será el de 40 pesetas 
per cada resma de papel. ; . ...............

6.a La primera media hora de la subasta sé invertirá en re
cibir las proposiciones que.se entreguen al Presidente por los 
licitadores en pliegos cerrados, acompañadas de las cartas de 
pago del depósito preventivo. Las proposiciones, una* vez pre
sentadas, no podrán retirarse.

7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Presidente, Jefe del establecimiento/procederá sin admitir 
ninguna otra al exámen de las proposiciones presentadas, y 
adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.a En el caso de que resulten 
dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan 
suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de 
hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.

8.a La subasta tendrá lugar ante el Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional, acompañado del Sr. Interventor y de 
otro empleado de la Administración, designando al efecto el 
dia 31 del corriente, á la una de su tarde.

9.a Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones ^® hayan sido admitidas la 
carta de pago del depósito preventivo. — ; ,

40. El papel será reconocido á su presentación ♦ en eL esta
blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, 
pasará á los almacenes: en el caso de no serlo, se le devolverá 
al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el 
improrogable término dé tres dias, como también el número 
de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los de
fectuosos que aparecieren al abrirlas.

41. El rematante presentará mensualmente cuenta del pa
pel suministrado, la cual, previo el exámen dé la Administra
ción é Intervención, le será abonada por la Caja de este esta
blecimiento. .. ^

12. El rematante se obligará á responder de cualquier falta 
en lo estipulado; y si así no lo hiciere, perderá la cantidad de
positada, dándose por rescindido el, contrato, y se sacará otra 
vez á pública subasta, sin que tenga derecho el contratista á 
reclamación alguna. 1 f

13. Para presentarse como licitador,es condición precisa 
depositar préviamente eif la Caja de este establecimiento la 
suma de 150 pesetas en metálico, la cual,* aprobado que sea el

remate, se aumentará hasta 375 pesetas, como garantía del 
cumplimiento del contrato.

44. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga modificación en sus con
diciones ó exceda del tipo fijado como base para esta subasta, 
será desechada.

45. La muestra del papel que haya servido de tipo para la 
subasta se custodiará en la Administración de la Imprenta Na
cional, firmada y rubricada por el Sr. Director-Administrador, 
por el Sr. Interventor, por el empleado designado préviamente 
y por el licitador en cuy© favor se hubiera adjudicado este 
servicio.

Madrid 45 de Enero de 1884.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Modelo de proposición.
D. N. N.,vecin© de   que vive calle de   núm  ,

cuarto   según consta de la cédula personal que presenta,
enterado del anuncio y pliego de condiciones publicado en la
G a c e t a  de.........  se compromete á cumplirlas y á entregar en
la Imprenta Nacional todo el papel que se necesite para la im
presión de fajas para la G a c e t a  durante el año de 4881, al pre
cio de.. . . (en letra) cada resma, pára lo cual acompaña carta 
de pago del depósito preventivo de 450 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) ,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de V a lla d o lid .

Sección de Fomento.—Carreteras.
RECTIFICACION.

En el Boletín oficial núm. 457, correspondiente al dia 6 del 
mes de la fecha, se anuncian las subastas de acopios para la 
conservación de varias carreteras de la provincia, entre las que 
figura la de Medina del Campo á Peñaranda por la cantidad 
de 49.484 pesetas, debiendo ser la dé 49.484, y  en la G a c e t a  
del 46 del corriente se anuncia igualmente bajo el primer tipo, 
así como la de los acopios para la de Esguevillas á Dueñas, por 
la suma de 47.464‘65, en lugar de la de 47.464‘65, tipo de su
basta.

Lo que se publica como rectificación á los anuncios de que 
se hace mérito.

Valladolid 49 de Enero de 1881.—El Gobernador, Antonio 
Alcalá Galiano. '

Administración del Correo Central.
DIA 22 DE ENERO DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Núm. 615 Antonio Ramos.—Sedélla.

616 Alejandro Ferrando.—Antillom.-
..*647 Conde de Gavia.—Ubeda.

648 Elias Berdej o.—Talayera de la Reina..
649 Federico Abad.—La Cárolina.
620 Juan Veloso.—Cibanal. .
621 Juan Dideac.—Jerez.
622 Juan del Aguila.—Yepes.
623 Juan Perez.—Cuenca.
624 Julián Ropero.—Vitoria.
625 María Secada.—Santander.
626 María Nombela.—Candilla.

, 627 Manuela López.—Santander.
628 Prudencia Calleja.—La Laguna.
629 Ramón Otero.—Benavente.
630 Ricardo Reredia.—Tarragona.
631 Santiago Bueno.—Anchuela del Campo.
632
633 Víctor Alonso.—Astorga.
634 Vicente Martin.—Borja.
635 Director de la Academia de Artillería.

Madrid 23 de Enero de 1881.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

Gabinete central de Telégrafos.
Mdaeion dé los telegramas aue no hm podido ser entregados 

á los destinatarios.
' Día 23.

Ertaoion de origen. ^  Domicilio.

Murcia.    ........  Dolores León. . . . . .  Villa, 3, tercero.
Oviedo. ........ Sojno. . . . . . . . . . . . .  Sin señas.
Logroño % . . . . . . .  Victoriano García.. -Sin señas.
Bilbao. . . . . . . . .  /  Pió Bérmejillo.. . . . .  Atocha.
San toña...............  Pedro Felipe.  San Pedro Mártir, 12-
Santander  Hijos R obles.. . . . .  Sin señas.

Madrid 23 de Enero de 1881.—El Jefe deí Gabinete central, 
Franciséó Mora.

Sucursa l d el B anco de E spaña en O viedo.
Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trasmi- 

sibl.es y dos extractos de inscripción, números, 796, 925,5 y 585, 
expedidos por esta sucursal en 4 de Febrero de 1876,7 de No
viembre del mismo año, 23 dé Setiembre de 4874 y 13 del ac
tual respectivamente, á noipbre de D. José R. Maribona, se 
anuncia al público por tercera vez para que el que se Créa con 
derecho á reclamar lo verifique dentro dél plazo de dos méées, 
á contar desde la fecha de este, anuncio, y que espiran en 24 
de Febrero próximo venidero, según determinan los artículos
9.a y 237 del reglamento; reformados por Real orden • dé 8 de 
Mayo de 1877; advirtiendo qué trascurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, la sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados, anulando los primitivos documentos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 24 de Diciembre de 1880.=E1 Oficial, Secretario ac
cidental, Baldomero Ramos. . X —937—1

Junta económica del Departamento de Ferrol. <
En cumplimiento á lo dispuesto en Real orden de 1.* del 

mes último, y en virtud de: acuppdp de esta corporación del 
dia de hoy, se anuncia á pública licitación ante la misma para 
las’docéy inedia del 5 de Marzo próximo la subasta dé lá ad-
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quisieion de libros é impresos que durante dos anos puedan 
necesitarse en las dependencias de este Arsenal para los tra
bajos de contabilidad de las mismas, bajo el pliego de condi
ciones, modelo de proposición y precios-tipos que á continua
ción se insertan, y se encontrarán de manifiesto en la Secreta- 
taríadela Capitanía general de este Departamento hasta la 
referida hora, en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en dicha subasta.

Ferrol 45 de Enero de 1881.=E1 Teniente Coronel, Tenien
te de navio de primera clase, Secretario, Antonio Piñeiro.
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . — Re

lación de los libros é impresos que se han de subastar por tér
mino de dos años con destino á cada una de las dependencias 
de este Arsenal, con expresión del precio-tipo déla unidad.

Precio-tipo 
de la 

unidad.
Pesetas.

ORDENACION. -----------------------

Libros de 450 hojas en papel cortado é impreso, 
encuadernados á la rústica y tejuelo en las cu
biertas (según modelo núm. d)..................... . . .  10

Pliegos de papel impreso y rayado para registros 
de entradas y salidas (según modelo núm. £).. 0*10

Impresos en medio pliego para registros de cor
respondencia (según modelo núm. 3)................  0‘05

Idem en 8.* para licitaciones de Junta económica 
(según modelo núm. 4) el ciento........................ . . 1

CONTADURÍA DE ACOPIOS.

Libros rayados en papel apaisado é impreso por 
ambas planas, dé £00 hojas foliadas, encua
dernación holandesa (modelo núm. 5 ) . . . . . _ 15

Idem id. de 150 hojas en igual papel é impreso,
encuadernación id. (modelonúm. 6)........... .......  1£

Idem id. de 400 hojas en igual papel é impreso,
encuadernación id. (modelo núm. 7)....... ..........  10

Idem id. de 100 en igual papel é impreso,.encua
dernación id. (modelo núm. 8)       ........  10

Pliegos de papel rayado impreso para registros de
1 pertrechos (modeló núm. 9 ) . . . . . . . . . . . . . ___ __ 0*10
Impresos en medio pliego para actas de recibo 

(modelo núm. 1 0 ) . . . . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . . . . .  0*05
CONTADURÍA DE OBRAS. ;

Impresos en pliego entero, papel sin rayar, para 
certificaciones de obras hechas por auxilió (iíio-  1 
délo núm. 1 1 ) . . . . .í .v. .* 0*07

Libros de £50 hojas en papel rayado é impreso 
para el almacén de reconocimientos (modelo nú
mero !£ ) .. ......... ........................................... .. 17

Impresos en medio pliego, papel rayado, para car
gos (modelo núm. 13).......... .................. 0*05

Idem en un pliego, id. id. para id. (modelo nú
mero 1 4 ) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / . . .  0 ‘10

Idem en medio pliego, id. id. pata id. (modelo nú
mero 15).         .......... .......... .. 0*05

Idem en id. id., id. para id. (modelo núm. 1 6 ) . . . .  0‘05
Idem en id. id., id. para id. (modelo núm. 1 7 ) . . . .  0*05
Idem en pliego entero para inventarios de buques

(modelo núm. 18)  .......... . Q‘10
Idem en medio pliego para certificaciones de obra 

nueva, (modelo núm. 1 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*05
Idem en id. id. para id. de composición (modelo 

numero £ 0 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : 0 ‘05
Libretas de 50 hojas foliadas en papel rayado é 

impreso (modelo núm. £ 1 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ‘7o
Idem de 50 id. id. id. id. (modelo num. ££). . . . . . .  3*75
Impresos en dos pliegos unidos, papel rayado, para 

estados de valores (modelo núm. 23) . . . . . . . . . .  0 ‘£0
Idem en dos id. id., id. para id. de jornales (mo

deló núm. £ 4 ) . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . . . . . . . . . . .  Q‘£0
Idem en medio pliego, papel rayado, para anota

ción de jornales (modelo núm. £o). . . . . . . . . . . .  0*05
Idem en pliego entero,1 papel id., para extractos de

devengos (modelo núm. £6)............... 0‘10
Idem en medio pliego, papel id., para partes de re

vista (modelo núm. £7)___ ______ . . . _____. . . . .  0*05
Idem en cuartilla para id. del Astillero (modelo

humero £8). i . . . .   ...... ........... ............... . 0*03
Idehí.éh id. para id. del Parque ( modelo núme

ro £ 9 ),.. .. . , l .......... ................................... 0*03
Idem en medio pliego para armamentos (modelo 

número 30). . , . . . . . . . . . . . . . .  1A . . . . . . . . . . . . .  0*05
Ideni en cuartilla para id. (modelo núm. 3 1 )... . . 0*03
Idem en id. para Artillería (modelo núm. 3£).; . . .  0*03 2
Libros de 150 hojas foliadas en papel apaisado y 

rayado, impreso por ambas caras, pata anota
ción de jornales empleados en obras, las dos 
primeras hojas sin impresión para índices (mo
delo núm. 33)................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  1£

ALMACEN GENERAL.

Ejemplares en medio pliego para pedidos de ta
lleres (modelo núm. 3 4 ) . . ...................................  0*05

Idem en id. para id. de efectos contratados (mo
delo núm.3 5 ).  .............. 0*05

Idem en id. para id. de id. no contratados (mo-
délo núm. 36)....................... .................................. 0*05

Idem en id. para guias de armamento ( modelo 
húmero 3 7 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . v . . . . . . . . .  0*05

Idem en pliego entero para extractos en valores 
(modelo núm. 3 8 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*40

Idemen id. para carpetas de id., (modelo núm. 39). 0*08
Idem en id. para extractos en cantidades (modeló

número 40)............... ..V ................................. 0*10
Idem en id. para relaciones de existencias (mo

delo núm. 4 1 ) . . . . . ...... ........ .................................  0*10
Pliegos impresos para encabezamientos de idem 

(modeló húm; 4 £ );. . .  . .  •..V . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*10
Idem para pases, encuadernados á la rústica, en 16 

libros (modelo núm. 43), cada libro... 6
Idem para id. dehtro del Arsenal , encuadernados 

a la  Id.yen 16 librós (modelo riürii. 44), cada libro. 6
Estados en papel marqúilla para la cuenta de va

lores (modelo núm. 4 5 ) . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*30
Idem en id. para id..id. (modelo núm. 46). .,.. . . ... « 0*£5
Ideni en id. para id. id. (modelo núm. 4 7 ) . . . r 0*£5
Ide'úi hn id. para5 carpetas dfe id. id. (modelo nú- *

méror48).................................................. A  . ..« 0*£5
Idem en id; para resúmen general de id. (modelo

número 49).. ........ ....................... ............... .. 0*£5>
Ejemplares en cuartilla en papel común, encua- 

, dé ruados a la  rústica ,enl6libros, para anota
ción de efectos de recepciones (modelo núme- '

Precio-tipo 
de la 

unidad.
Pesetas.

vo oJ), cada libro ..   7 3
Pliegos impresos para libretos de talleres, ¿Ecúa- 

dernados á la rústica , en 200 libretas (modelo
número 51), cada libreta......................................3

Idem id. para encabezados de las mismas (inoculta
número o£) cada libreta / /  3

Idem para efectos de composición , encuaderna
dos, en 50 libretas a la rústica (modelo núme
ro 53b cada libreta................................................  %

Ejemplares para estados de efectos * adquiridos
(modelo núm. 54) .............................................. .. 0*04

Idem para id. id. de reintegros (modelo mím* 53) I 0*04
Idem para relaciones de efectos consumidos en

almacenes (modelo núm. 56).............................  0*05 1
Pliegos impresos para libretas del aímaceri’gene-

rai (modelo núm. 57)............................................. 0‘10
Idem papel blanco rayado, encuadernados* á la 

holandesa, en 40 libros, para auxiliares en las
Secciones (modelo núm. 58), cada libro...............  5

Pliegos impresos para registros de existencias 
(modelo núm. 59)................................................... o*10

RAMO DE ARTILLERÍA.

Libretas papel rayado para las secciones (modelo
número 6 0 ) . . ............................... .........................  g

Relaciones mensuales de consumos (mo*deÍó nú-
t mero 61). ........ ................................................  0.0g
Idem de electos consumidos (modelo núm. 6£). . .  0‘05
Pedidos por todos conceptos (modelo núm. 63)___  0‘05
Remisiones al depósito de reconocimiento (mode*-

lo núm. 64). .4 ;  ............... .........................  g*05
Pedidos interiores (mndelo núm. 65).. . .*..!.*!* 0*C£
Ejemplares para justificación del material en

composiciones (modelo húm. 66) . .  ........... 0*05
Ejemplares guías de efectos elaborados para au

xilio de talleres (modelo núm. 67) .................. 0*05
Idem id. de efectos elaborados (modelo núm. 68). 0*05
Idem de relaciones del importe y distribución

mensual de jornales (modelo núm. 69)..............  0*10
Estados de 15 pliegos para estados de artillería

(modelo núm. 70)  .................. .   1*30
Partes de faltas á la revista (modelo núm. 71) . .  ■ € ‘G£
Idem de los trabajos efectuados en el dia (modelo

número 7£) . . . . ................. ........... ....... ..............  o*05
Pliegos papel , para telegramas (modelo núm. 73). 0*05
Libros rayados de £00 hojas (modelo núm. 74), en

cuadernación holandesa ........ ......... ......  10

RAMO DE ARMAMENTOS. ;

Impresos de á pliego (modelo núm. 75 )......... . 0*10
Idem de á medio pliego (modelo núm. 76).............. 0*05
Idem de á id. (modelo núm. 7 7 )............ 0*05
Impresos pequeños (modelo núm. 78), el ciento.. ■ 0*80
Idem de medio pliego (modelo núm. 7 9 ) . . . . . . . . .  0*05
Idem de id. id. (modelo núm. 80)......... . 0*05
Idem de id. id. (modelo núm. 81)  ....................  0*04
Idem para telegramas (modelo núm. 8£), el ciento. 1

RAMO DE INGENIEROS.

Libretas papel rayado para las secciones (modelo 
húmero 83), cada úna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $

Relaciones mensuales (modelo núm. 84) . . . . . . . .  0*05
Ejemplares de remisiones al depósito de recono

cimiento (modelo núm. 85 ) . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  0*05
Pedidos interiores (modelo núm. 86), el ciento.. . .  1
Ejemplares justificación del material invertido en

composiciones (modelo núm. 87)      . . . . .  0*03
Idem de efectos elaborados (modelo núm. 88) ___  0*05
Libros rayados.de £00 hojas (modelo núm. 89),

encuadernación á la holandesa......................... 4£
Idem id. de 150 id. (modelo núm. 90), idem id  10
Idem de pases de 15 hilos (modelo núm. 9 1 ) . . . . .  1£
Partes de faltas á la revista diaria en cuartilla 

(modelo núm. 9£), el ciento.. . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Estados de papel superior (modelo núm. 9 3 ) . . . . .  0*£0 :
Ejemplares relaciones del importe y distribución

mensual de jornales (modelo núm. 94) . ............  0*10
Impresos en cuartilla para telegramas (modelo 

núiherq 95), el ciento. .................. ...... é. .  1

JEFATURA DE SANIDAD DEL ARSENAL.

Ejemplares de á pliego impresos, las dos primeras 
* caras párá paHés diarios (modeló núm. 96). . .  . 0*05
Ejemplares en médio pliego impresos por una 

carh para partes meris nales (modelo núm. 97). 0*05
Idem en id. id. id. para estados mensuales de las

timados (modelo núm. 98)............ ........... .........  0*05
Idem en octavo id. id. para bajas (modelo nú

mero 99), el ciento   ........ ...................... 0*80
Idem en cuartilla id. id. para id. (modelo nú

mero 100) . . . ............ ............... . 0*03
Ferrol 10 de Enero de 188i.=José Montero y Aróstegui.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  F e r r o l . —  
Pliego de condiciones bajo las cuáles se sacan á publica subas
ta el suministro de los libros é impresos que sé necesiten 
durante el término de dos años en las dependencias de este Ar
senal para los trabajos de contabilidad de las mismas.

CONDICIONES ESPECIALES.

1 /  Las impresiones serán claras y limpias, debiendo sati
narse el papel después de impreso* y los rayados han de estar 
marcados con igualdad.

Los libros deberán foliarse y encuadernarse con la mayor 
limpieza, en términes que al hacer uso de ellos no padezca la 
encuadernación ni impida escribir con la comodidad debida, c 
procurando que los rayados verticales que hayan de tirarse en 
el fondo de ellos no se internen en la encuadernación de modo 
que las casillas qué ocupen dicho lugar queden más estrechas ? 
que lo que sea preciso. y 7 i

El papel que deberá emplearse en dichas impresiones y  li
bros será el de primera clase' de las fábricas nacionales más. 
acreditadas, rio admitiéndose por nirigun motivo el dé prooe- 
dencia extranjera ó eTliámádo continuo.
{ £¿7-, Los modelos de dichos libros é impresos estarán.de - ma
nifiesto en la Ordenación del Arsenal á fin de que puedan ser 
examinados por las personas que deseen hacer proposición, y al 
contratista he le facilitarán jara  que se sujete á ellos precisa
mente, 1  ̂ : -  , o..;

^  , 1̂ ara fiue j1° s üeitadores tengan en qué fundar
sus cálculos, se acompaña una relación de c,HÓia clase de im pre
sos que nabran de suministrarse por osle con  expre
sión del precio tipo que se les señala á cade, unú para la subas
ta, contrayendo , a Marina, sin embargo, la obhgUL*ion de a d qu i- 
i ir  solamente aquellos que puedan su* necesarios' durante el

d fd  d t t e í n S n f  Sn0S d°  ° StC ° 0,Urat0’ Shi “  canti~

OBLIGACIONES Y GARANTÍAN PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4. beiá obh^aeion del contratista verificar las entregas ■ 
previa orden del Sr, Intendente del Departamento, de los efec
tos que se contratan y que comprendan los pedidos que se le 
dirijan.

5-1 Las entregas las verificará el contratista en las depen
dencias que oportunam ente se le designen á los 15 dias preci
samente de recibida la orden, cuando lo que se le pida sean li
bros impresos de los de m ayor volum en, y á los 10 dias si son 
libros en bianco ó cuaderno», papel y hojas impresas.

. 6. Si el contratista dejase de entregar dentro de los plazos 
que señala la anterior condición  los libros ó im presos que se le 
pidan, se adquirirán estos en la plaza por Adm inistración  á per
ju ic io  suyo, b i no pudiera verificarse la adquisición por falta 
de existencias en la plaza, se lé im pondrá al contratista  una 
m ulta equivalente al valor que tengan por contrata los im pre
sos ó lib io s  que hubiese dejado do íacilitar; en la in teligencia  
de que si incurriese tres veces en la misma fálta, podrá la A d 
m inistración rescindir el contrato, sn cuyo caso el contratista 
perdeiá la fianza, que se adjudicara á la Hac-icnda, quedando 
subsistentes las m ultas que se le hubiesen impuesto.

 ̂77 Para que los citados libros é  impresos puedan serle re
cibidos al.contratista habrán de sujmarse antes al reconoci
miento que haga de los mismos una comisión que se nombrará 
al efecto, á cuyo acto deberá concurrir el contratista ó un de
legado suyo, pues de no- asistir tendrá que conformarse con 
las decfsioiies de dicha comisión, porque se entenderá que re
nuncia al derecho de ped¿r nuevo reconocimiento’ antes de las 
£4 horas siguientes.

87 Todo cuanto la expresada comisión desechase por no lle
nar las condiciones estipuladas será repuesto por el contratis
ta en la mitad de los plazos que respectivamente fija para las 
entregas la condición 57; y de no verificarlo así, incurrirá en 
las penalidades que establece la cláusula 67'

97 La duración de este contrato será de dos años, como lo 
expresa la condición 37, loa que empezarán* á contarse desde la 
fecha en que se haga el primer pedido ai contratista..

10. Los gastos que puedan ocasionar la conducción á su 
destino de los libros é impresos que se contratan serán de 
cuenta del rematante.

11. El contratista formasrá en fin de cada mes cuenta de 
las entregas que,durante el mismo haya veriíioado, justificán
dolas con los pedidos y guias duplicadas, en. las que ha de 
Constar el correspondiente recibo, cuya documentación dirigirá 
al Sr. Intendente del Departamento para que este disponga el 
libramiento de su importe si el pago radica em la capital del 
Departamento, ó bien la liquidación oportuna emel caso deque 
haya de satisfacerse p6r la Caja de la Administración econó
mica de . la comprensión de este Departamento donde exista 
Ordenación de Pagos de Marina, según le conviniese- al intere
sado fijar, como deberá hacerlo en el acto de la licitación. El 
libramiento ó liquidación será entregado por ias oficinas de 
Administración al contratista á los 15 dias de recibida la cuen
ta de que queda hecho mención.

1£. Si-por falta de pago reuniese el contratista un crédito 
de £.000 pesetas por libramientos de tres meses de feeha, po
drá pedir la rescisión del contrato, si justifica haber sido in
fructuosas sus gestiones en las oficinas de Hacienda y en la 
Intendencia de Marina para conseguir el pago,, y que no ha 
realizado ningún ■ libramiento’ de feeha posterior á los que 
origine la rescisión.

13. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica de 
este Departamento en el dia y hora que prériamente se anun
ciará en los periódicoe oficiales.

14.̂  Las proposiciones se presentaran en pliego  ̂cerrado, con 
sujeción al modelo que se acompaño, y las rebajas que se ha
gan ó á las que pueda dar lugar la licitación oral serán ex
tensivas á todos los efectos que el contrato abraza, y se expre
sarán por un tanto por 100, extensivo á todos los precios tipos; 
debiendo entenderse que renuncian el derecho á la puja los li
mitadores que abandonen el local, en el caso de que se proceda 
á la licitación oral, sin aguardarla adjudicación provisional- 
Si estando presentes los licita$ores se negasen á mejorar sus 
respectivas proposiciones, imposibilitando de este modo la puja 
orel, se adjudicará el servicio por el órden 'preferente áe nume
ración de los pliegos de proposiciones iguales que den lugar al 
conflicto.

' 15. Se fija como garantía provisional para, tomar parte en 
la licitación la cantidad de 300 pesetas, y como fianza para res
ponder del cumplimiento del contrato la de 11900 pesetas, en 
^metálico ó en valores equivalentes en papel de la Deuda deí 

‘ Estado á los tipos que señala el art 47 del Real decreto de £9 
de Agosto d© 1876. Estas cantidades se impondrán en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la sucursal de esta provincia* pmdiendo 
también imponerse la primera en la Depositaría de Hacienda 
pública de esta ciudad, según la Real órden de £8 de Octubr© 
de 1875.

16. En el caso de fallecimiento del contratista* continuará 
este servicio durante tres meses por cuenta dé' sus herederos; 
y pasado dicho tiempo, podrán continuarlo»por sí* si así las 
conviniere y el Gobierno lo acordase.

17. Serán de cuenta del rematante todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arpegio á lo dispuesto en la R&al 
órden de 6 de Octubre dfe 1866 son los siguientes : los quu se 
causen en la publicación del anuncio y pliego dle condiciones j
en los periódicos oficiales; los que correspondan» ségun Arancel, ¡
al Escribano por su asistencia y redacción del acta del re^uate* !
así como por el otorgamiento de la escritura, y  copia original de
la misma, y los déla impresión de £5 ejemplares de esta escri
tura,, que habrá de entregar en lá Intendencia del Departamen
to para uso de las oficinas- Los ejemplares de la escritoa  se 
imprimirán con el pliego de condicioaes y sin intervención al
guna de la Administración, debiendo,presentarlo el contratista* , 
salvados ya los errores.

18. No se devolverá ál contratista la fianza impvasta hast% 
que aerfedite con4a presentacion. de Iris documentos, originales

; de pago,>ó sús equivalente^ legales» haber satisfecha á la Ha— 
i cíenla JoSrimpuestos con que hayan de ser g ra v a os  todos los. 

libramientos que se le expidan para pago de este* servicio,, asi 
com oel im portedelosderechos.de inserción ckí anuncio de 
subasta rin lós periódicos oficiales.

19. AderitáSi de las anterioires condiciones, regirán para este 
contrato yrsu pública licitación las reglas da generalidad apro
badas por él Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en lít 
Gaceta de Madrid de 7 del mismo níés^en cuanto no se opón-^ 
gan ¿ lás contenidas en este pliego.

Ferrol 10 de Enero de 1881.==íosá Montero y Aróstegui»/
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D. N. N«, vecino ele   por sí (ó en representaciónde D. N. N.), para lo cual se halla debidamente autorizado, 
h a c e  p r e s e n t e  que impuesto del anuncio y pliego de cond'eiones
inserto en el Boletín oficial de la p rovincia.   fecha . -núm ero .. . . . ,  para el suministro por el término de dos años de los libros ó impresos necesarios para las dependencias ele este Arsenal, se compromete á verificar dicho servicio, con estricta sujeción ai expresado pliego de condiciones, ¿ los precios tipos consignados en la relación que al mismo acompaña (ó con la"baja de tantas pesetas ó fracciones justas de peseta por 100 
extensivas a tocios ellos).

(Fecha y firma del proponerte.)

A D M INISTRA C IO N  M N I C I P A L

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de Jas operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 23 de Enero de 1881.

INGRESOS. , .
NÚMERO tt IMPORTE DE. LAS IMPOSICIONES.

Inri ponen les Nueves Total Importe
por imponen* de impo- en coot intuición. tes. nentes, rs m

C entral.— Plaza de SanM artin  . . . . . . . . . .  £.371 £81 2.652 , 844.802
>'Ucurial 1.a—Plaza de San *Millón, núm. 11------• ^ 7  77 ' 308 92.400

, om 2.*—Calle de Val-verde, núm. 3 7 ..  329 17 846 402.248
Idem 3.*—Calle de la Libertad , núm. 4 . . . . . . . . .  13o 5 140 39.879
Idem i.*—Calle del León, número 30, principal... .  204 8 242 60.670

T o t a l e s   3.330 328 3.658 1.136.869

PAGOS EN LOS LIAS 21, 22 Y 23.
NÚMERO ib IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total Inif orte per í  de «n ,saldo. cuenta, reintegros, reales vellón.

Central. — Plaza de SanM artin. . . . . . . . . . .  245 387 602 740.626

Ha correspondido autorizar las operaciones én este dia á los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Veragua.=Gonde de Bernar.=Conde de Villanueva de Perales.=*D. José Men- gíbar Maez. =  D. Pedro Luis Ramos Prieto. =  D. Francisco Rodríguez Hermúa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=Marqués de Corvera.=D. Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D Ezequiel Ordoñez.=Marqués de la Torrecilla.=  Conde de Cifuentes.=D. Felipe González Valí arm o.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=D. Miguel Cabe- zas.=D. Juan Anglada y Ruiz.=D. Ignacio Suarez García.El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia.
BERJA.

D. Adeodato Altamirano y Gamez,, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra José Muñoz Campos, naturaly vecino de Ugíjar, 
soltero, jornalero, de 20 añoS de edad, sobre hurto de un som
brero á Estéban Rodríguez Rodríguez, en la cual por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Granada, Escribanía de Cá
mara de D. Enrique Delgado, con fecha 11 de Setiembre del 
año último se dictó sentencia ejecutoria que fué declarada fir
me en 20 del mismo, por la que se absolvió al José Muñoz por 
falta de prueba de su criminalidad, declarando de oficio las 
costas procesales.

Y para que sirva de notificación en forma al procesado José 
Muñoz Campos, mediante á que se ignora su paradero, firmo; 
el presente edicto en Berja á 19 de Enero de i 881.==A. Altami
rano y Garnez.=Por orden de S. S., Celedonio Oliver.

BURGOS.
D. Faustino García Sarria, Juez de /ptímérá' Iñ^táñbia del 

partido de esta ciudad de Burgos. * .. . f
Por la presente se cita, llama y emplaza á Valentin Mar- • 

tinez, natural de Saldaña de Burgos, Vecino que ha sido dél 
mismo, cuyas demás circunstancias y paradero M igñórá; pára 
que en el término de 10 dias, á contar desde la inserción éh la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  p r e s t o '  de
claración de inquirir en caúsa criminal que se lé sigue sobre 
hurto dé unas alforjas y  otros éféctos pertenedenteS á Matías 

' Lara.' ‘
Y d la vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como 

militares é individuos de la policía judicial, procedan á 1 añusca/
. y  captura drí referido procesado, poniéndolo en la cárcel de 
¿sta capital á  mi disposición.

Búrgos 13 de Enero de 488i.=F&ugtino G. Sarriá>^Por su 
jrt&tidadó, F idd déG&^^Éfé/ • ¿ j.:: .,»</

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. José de Lanzas Torres, Juez de primera instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo a Manuel Vidal Igle

sias, de estado soltero, de ejercicio marinero, de edad de 49 
años; Manuel Prats y Vidal, soltero, confitero y de edad de 16 
años, y Manuel Ramos Ortega, soltero, marinero, de 42 años de 
edad; el primero vecino de la villa de Rota, y los dos últimos 
de la ciudad del Puerto de Santa María, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e ta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado para evacuar 
una diligencia de careo acordada en la causa que estoy si
guiendo contra los antedichos y otros por delito de contra
bando; bajo apercibimiento de que si no se presentan, por su 
ausencia y rebeldía les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz i 8 de Enero de 1881.=José de Lanzas Torres.=A»~ 
tonio F. y Arenas.

CALATAYUD.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Calatayud 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jiménez 

Hernández, natural de Luceni, gitano, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que pende contra el mismo 
sobre lesiones; con apercibimiento de lo que proceda.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la provincia y demás Autoridades de la mis
ma, así como á la Guardia civil, practiquen diligencias en busca 
de dicho procesado, y caso de ser habido lo pondrán á disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Calatayud á 20 de Enero de i881.=Eduardo Tor- 
res.=D e su orden, Manuel Palomares.

Señas dél procesado.
Edad 42 años, estatura regular, color moreno, barba negra, 

ojos negros.
COGOLLUDO.

D. José María de Taboada Souto y Ucha, actuario del Juz
gado de primera instancia de esta villa de Cogolludo y su 
partido.

Doy fé que en la causa criminal que se instruye de oficio en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda en averiguación de 
los autores del robo de varias, alhajas de plata, cometido en la 
iglesia parroquial de Cerezo la noche del 17 al 18 de Julio úl
timo, aparece la siguiente

«Requisitoria.—D. Fernando de Héredia y Mondr&gon, Juez 
de primera instancia de esta villa y su partido. y

Por la presente hagosábérqueón esté mi J&fcgádó y  testi
monio del infrascrito se sigue causa criminal en averiguación 
del robo sacrilego cometido én la iglesia parroquial de Cerezo 
la noche del 17 al 48 de Julio último; y resultando del sumario 
indicios de criminalidad contra Próspero Beche, maestro cam
panero, y otro sujeto desconocido, que decia ser carretero de 
Hita, y que estuvieron en Fontanar componiendo dos campa
nas de aquella iglesia parroquial el dia 9 de Julio de 1876; 
como quiera que se ignora cuál sea el actual paradero de los 
mismos, cuyas señas , personales se expresan á continuación, 
les cito, llamo y emplazo para que en el término dé 10 dias, á 
contar desde esta fecha, comparezcan ante este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración y  responder de los cargos que con
tra ellos resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Áífoii- 
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de la mia les suplicó y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, procedan inmédratámenté á la 
busca, captura y conducción de los dos referidos sujetos á dis
posición de este Tribunal, pues asi lo he acordado en la  refe
rida causa por exigirlo así la recta administración dé jústidia.

Y como quiera que no se ha hecho mención de sus señas 
personales en la requisitoria de fecha 24 de Diciembre del año 
próximo pasado por una omisión involuntaria, he acordado di
rigir á V. I. nueva requisitoria para qué tenga á biéñ disponer 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de su digno cargo.

Dada en Cogolludo á 21 de Enero de 4881.=¿=E1 Juez, Fer
nando de Heredia.=El actuario* José María de Taboada Sólito.

Señas personales de Próspero Éeehe.
Es italiano, buena estatura, rubio, poca barba* de treinta* y  

tantos años de edad.
ídem del carretem de Bita. ,

Es dé ékfatlira régulár, color' moréhóv bigote y  péríM he- 
gros, y de la misma edad que; eLanterior; »

Lo inserto corresponde literalmente con snuríginal,.obrante 
nn la referida causa, á que me remito y  doy fé.

Y para que conste, autorizo el presenta, que h mo en Oogo- 
llüdo á 25;áé i:Énefó de 4884.=E1 ’Fsci íbaño, José María de 
taboada Soutó. ^

COLMENAR VIEJO;
D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de primeraíinstancia de 

esta villa de Colmenar Viejo y su partido. -
Fói* el presente edicto y téríhiíio dé W  días he* líehiáúá los 

que sean parientes de uña mujer de^óhpcuíá qiié füé hallada 
cadáver en el término de Aleovendas el dia 9,deJt .corriente mes, ¿ 
y cuyas señas personales son estatura regular,/pelo etítrecano, ¿ 
cejas ídem, ójos azules, boca reguto, cáFá fedóiída; cómó de 
unos 60 años de edad, para qíie'déntro . dé dicho término com- 
parezcan en este Juzgado ó designen §1 punto ;.<j¿ su Ve^n^adi

al objeto de ofrecerles Ja causa que se sigue con motivo de di
cha muerte.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Enero de 4881.=Alberto 
Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentín Ugalde.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladéjo y López, Juez de primera instancia 

de Chinchón y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Melquía

des Alcol, vecino del pueblo de Peñalva, en el partido judicial 
de Cogolludo, para que en el término de 40 dias comparezca en 
este Juzgado para recibirle una declaración ó manifieste su ac
tual residencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo den
tro de dácho término, que empezará á correr desde el dia en que 
se inserte este edicto en los Boletines oficiales de las provincias 
de Guadálajara y Toledo y G a c e t a  d e  M a d r id , le parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en causa 
que en este Juzgado se sigue contra Cecilio y Juan Francisco 
Montero por tentativa de robo.

Dado en Chinchón á 20 de Enero de 488i.=Tomás Albala- 
dejo.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

ESTEPONA.
D. Francisco González y  Subirats, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal de oficio contra Bartolomé Sánchez, conocido por el Es
camoso, hijo de Antonio, vecino de Igualeja, soltero, de 46 años 
de edad, y del campo, de estatura alta, delgado, y sin barba,, 
vistiendo como los de su clase, por homicidio de Antonio Gómez 
Aragón, ocurrido en el cortijo de Guadalmáza, de este térmi
no; y como se haya fugada y se ignore su paradero, he acor
dado en dicha causa se proceda á su busca y captura.

Para ello, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.),. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y de
más dependientes de la policía judicial para que se sirvan dis
poner se proceda á la prisión del referido, y habido que sea »e 
ponga á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Estepona á 43 de Enero de 488i.=Francisco Gon- 
zalé¿.=Por mandado de S. S. Manuel Sánchez Quiñones.

GETAFE.
D. Víctor Govian y  Junco, Juez de primera instancia del 

partido de Getafe.
Por la presenté requisitoria se cita y  llama á un tal Juan 

Deguerre y Gontreras, casado, de éstatura regular, cara redon
da, éólor bueno,, con bigote, pelo por la parte del occipital negro 
y rizado, lo demás de. la cabeza calvo, coa lós párpados de Tos 
ojos irritados; viste cazadora, chaleco y  pafttalon y gorra dé 
trieot color negro, alpargatas cerradas y camisa cén cuello dé 
tirilla, el cual lia trabajado como operario en la fábrica de cur
tidos llamada del Francés, sita en Carabanchel Bajo, y tenia 
su domicilio en Madrid, calle de la Huerta del Bayo, núm. 44,. 
cuarto segundo, cuyas demás señas y circunstancias se igno
ran/para que en término de nueve dias comparezca en la cár
cel de este partido á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo sé instruye sobre disparo de 
arma de fuego y lesiones causadas en su consecuencia á Prime 
Fernández Guerra la noche del 45 de Setiembre último en el 
mencionado Oarábanchel, de cuyas resultas falleció en el Hos
pital general de Madrid en 47 del propio mes y año; bájo aper
cibimiento si no comparece de declararle rebelde y pararle el 
perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga k  todas las Autoridades civiles y  mi
litares y agentes de policía judicial la busca, capturá y con
ducción á la cárcel dé éste partido con las seguridades conve*- 
niéntes de dicho procesado á "mi disposición, pues así lo inte
resa la buena administración de justicia.

Dada en Getafe á. 48 de Enero de 4884.=Víctor Oovian.= 
Por su mandado, Máximiano Díaz, Escribano.

GRÁNALA.—SÁGRÁR1Ó:
D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama á Áná Rita Manzano 

Montes, de este domicilio, natural de Adra, soltera, de edad de29 
años, hija deMánúél y de Ana, estatura reguláF, pelo negro, color 
moreno, ojos ‘ méladós, para qué éñ el término 5e 20 dias se 
présente en este Juzgado á prestar declaración^ en causa que 
instruyó en su;; contraf sobre hurto; apercibida, qué de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades y sus dependientes se sirvan pro
ceder á la prisión de la referida, caso de ser habida, remitiéh- 
dólfe-á la cárcel de esta capital á disposición dé este Juzgado.

Dada en Grahfídajá48 dé Eneró de 4884.=Ferñáñdo R uiz;=  
Por mandado de S. Si, Manuel Amaro.

D. Fernando Ruiz y Ruiz, Juez de primera instañeia'dél dis
trito del Bagtoio detesta ciudad etc.

Pór la presente requisitoria se llama por térúíiño de 20 
dias á José Valvérde Maldonadó, de este doVnicilió, nátuFal de.- 
Ugíjar, hijo de Francisco y  de María, de edad de 26 años, de' 
oficio barbero, estatura regular, .pelo castaño, ojos melados, na- 
riÍ57 f̂gular, barbft poéífcófo^;n¡toéno;‘y á sü éspoóá MaBíril) 
iJdpéfs Pozo, pá^a qtié dé prékénfeíFefc óst‘e JÚzgadópata 'la 
ti§§^e cierta, diligencia én causa criminál que instruyo sobre 
falsedad; apercibidos que de no hacerlo les parará él perjuicio 
qhé haya lugar. ..........  ...............................

Ruego á las Autoridades .y sus dépéndieñtes s'é sirvan pre
ceder á la prisión del Josó^VUlverdc^Gaso-de ser habido^remi--
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tiéndolo á la cárcel de esta capital á disposición de este Juz
gada

Dada en Granada á 18 de Enero de 188i.=Fernando Ruiz.=  
Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

JACA.
D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que D. Froilan Pequera y Lasierra cesó en el 

cargo de Registrador interino de la propiedad de este partido 
en 26 de Febrero de 1877; en su virtud, y de conformidad á lo 
que se dispone en el apartado 3.9 del art. 211 del reglamento 
para la ejecución de la ley hipotecaria, y á los efectos preveni
dos en el resto de la misma disposición, se anuncia por sexta 
vez la devolución al mismo del depósito que hizo de la cuarta 
parte íntegra de sus honorarios á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan que deducir alguna acción contra 
el mismo. •

Jaca 17 de Enero de 1881.^=Manuel de Lasala.—Por su man
dado, Celestino Miravé.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
El Juez municipal del distrito de San Miguel de esta ciudad, 

en ejercicio de primera instancia de dicho distrito para cono
cer de la causa que se sigue contra Miguel Panal Carabot por 
recusación del señor propietario.

Por el presente cito y llamo á Juan Barrera Borrego, natu
ral de Ubrique y vecino de esta ciudad en los barrios rurales, 
de estado soltero, ganadero, de 38 años de edad; á Juan Fer
nandez Doncel, del propio domicilio en los expresados barrios, 
casado, de campo, de 35 años de edad, y á Blas Vallejo Maza, 
residente en los barrios rurales, casado, marchante, de 38 años 
de edad, para que dentro del término de 10 dias siguientes á la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se presenten 
en,este Juzgado á efecto de que se ratifiquen en sus declaracio
nes que tienen prestadas en la causa contra el Panal por hurto 
y estafa, y para ser repreguntados por las que en el acto se le 
dirijan; apercibidos de que trascurrido dicho término sin ha
berlo realizado les pararán los perjuicios que haya lugar en 
derecho.

Jerez de la Frontera 14 de Enero de 1881.=Fernando de 
Lavalle.==Por el Sr. Cano, Eduardo Ballesteros.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Juan Bautista Romero, Escribano del Juzgado de prime

ra instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se ha se

guido demanda de pobréza á instancia de Doña Rosario de 
Vargas Machuca y Durán para litigar contra los herederos y 
nausa-habientes de los poseedores de los bienes de los vínculos 
fundados por D. Alonso García de Vargas Machuca y D. Juan 
de Vargas Machuca, en cuyo expediente ha recaído la siguiente 

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la Frontera, á 16 de 
Diciembre de 1880, el Sr. D.. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez 
de primera* instancia del distrito de Santiago de la misma; 
habiendo visto este expediente:

Resultando que por el Procurador D. Luis Mirii y Romero, 
como representante de Doña Rosario de Vargas Machuca y Du
rán, mujer de D. Ramón García González, se presentó escrito 
solicitando se declarara pobre á su representada para litigar 
contra los herederos y causa-habientes de los poseedores de 
los vínculos fundados por D. Alonso García de Vargas Ma
chuca y D. Juan de Vargas Machuca en atención á que no 
cuenta con recurso alguno:

Resultando que conferido traslado á los heredero^ y causa- 
habientes de los poseedores de los vínculos fundados por Don 
Alonso García de Vargas Machuca y D. Juan de Vargas Machu
ca por medio de edictos que se fijaron en los sitios públicos 
de esta ciudad, periódicos de la misma, Boletfói oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , dejaron pasar el término del 
emplazamiento sin personarse en autos, y que por el actor les 
fué acusada la rebeldía, á lo que se accedió por el Juzgado, ha
ciéndoseles saber en igual' forma que se les hizo el emplaza
miento, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Tribunal:

Resultando que de la prueba documental y testifical prac
ticada aparece no tener bienes la parte actora de clase alguna: 

Resultando que citadas las partes para la vista, han dejado 
trascurrir el término legal sin que ninguna de ellas haya pe
dido señalamiento de dia en que hubiera de tener lugar esta: 

Considerando que los Tribunales deben declarar pobres á 
los que sólo viven de un jornal ó salario eventual, cualquiera 
que sea su procedencia, y no exceda del doble jornal de un bra
cero en cada localidad:

Considerando que los declarados pobres deben disfrutar los 
beneficios que éxpresa la ley vigente:

Vistos los artículos 181 y 182 de la ley de Enj uiciamiento 
civil;

Fallo que. debo declarar y declaro pobre para litigar contra 
los herederos y causa-habientes de los poseedores dé los víncu
los fundados por D. Alonso García de Vargas Machuca y Don _ 
Juan de Vargas Machuca á Doña Rosario de Vargas, Machuca 
y Durán, mujer de D. Ramón García y González, á quien se le 
ayude y defienda como tal, gozando de los beneficiós que a los 
de su clase otorga el art. 181 de dicha ley de Enjuiciamiento 
civil; entendiéndose por ahora y sin perjuicio de lo prevenido 
para su tiempo y caso en los artículos 199 y 200 dé la  misma.

Así por esta mi sentencia/definitivamente juzgando, lo pro
veo, mando y firmo.=Alejandró Marfil.

Pronunciamiento.=Dió y pronunció la anterior sentencia 
Sr. D. Alejandro Marfil y Guerrero, Juez de primera instan

cia del distrito de Santiago de esta ciudad, ante mí en espedía* 
estando celebrando audiencia pública.

Jerez 16 de Diciembre de 1880.—Juan Bautista Romero.»
La sentencia y  pronunciamiento insertos concterdan á la 

letra con sus originales, á que me remito.
Y para que conste pongo el presente en Jerez de la Frontera 

á 5 de Enero de 1881.=Juan Bautista Romero.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del distrito de 
Santiago de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Algarra Rafo, 
vecino de esta población en la calle Pañuelos, núm. 10, para 
que dentr* del término de 15 dias, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, situado en la plaza de Alfonso XII, 
Casa de Justicia, con el íin de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en causa por incendio contra Francisco Bastos 
Mera y otros; apercibido que si no lo verifica le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 17 de Enero 
de 1881.=Juan Ricoy.=Juan Bautista Romero.

LALIN.
D. José Vidal, Juez de primera instancia de la villa de Lalia 

y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des de la Nación, sus agentes y  demás funcionarios de la poli
cía judicial, procedan á la detención y remisión á este Juzgado 
de la. persona ó personas en poder de quien se encuentren las 
alhajas siguientes:

Un copon de plata, peso aproximadamente unas nueve á 10 
onzas.

Una corona en figura de aureola, también de plata.
Unos pendientes y aderezo de dicho m etal, y que tendrá de 

peso como dos onzas.
Cuyos objetos fueron robados en la iglesia parroquial de 

San Juan de Toirin, Ayuntamiento de Carbia, el 21 de Setiem
bre último; y hallados que sean los remitan con las segurida
des debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Lalin á 14 de Enero de 1881.=José V iáal.=El ac
tuario, excusando á Blanco, Licenciado José Gil Mein.

LINARES.
D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 30 dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficiaf 
y G a c e t a  d e  M a d r id , á Hilario Barrera Torres, natural de Val
depeñas, vecino de esta ciudad, casado, sirviente y de 39 años 
de edad, para que dentro de él comparezca en este Juzgado á 
efecto de ampliarle su inquisitiva en la causa que. se le sigue 
sobre hurto de carbón; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 17 de Enero de 188i.=M. G. de Viedma.= 
Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

MADRID.—xUJDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia, se cita y llama á Doña Melchora 
Medina para que dentro del término de ocho dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar una 
declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Enero d t i88Í.- =Ei actuario, José Escribano.

D. Sebastian Carrasco, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cán
dido Calzada, que se dice haber habitado en la Ronda de Re
coletos, núm. 12, sotabanco, y que en la tarde del dia 6 de Di
ciembre último estuvo en compañía de Enrique Exagtie y 
Vento en la huevería núm. 7 de la  plaza de San Miguel, para 
que en término de 23 dias, á contar desde el en que tenga lugar 
la inserción de este en los periódicos oficiales, se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia, á responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra los mismos se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, con
tinuándose en su ausencia y  rebeldía.

Se encarga á todas las Autoridades que sepan el domicilio 
del mencionado Cándido Calzada lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado y procedan á su detención, conduciéndole 
como detenido á disposición de este Juzgado á la cárcel de 
hombres.

Madrid 14 de Enero de 188i.=Sebastian Carrasco.=~P©r 
mandado de S. S., Pedro López.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Enrique L’herm, hijo de Juan Bautista Enrique y  de 
Antonia L’lierm, natural de Sant-Saury, Tribunal de San Ma- 
met, departamento de Cantal (Francia), de 29 años de edad, 
soltero, panadero, que trabajaba últimamente en la tahona ti-  
túlada de las Maravillas, sita calle de la Palma, núm. 39, y 
cuyas señas personales sén: alto, robusto, ojos pardos, pelo cas
talio claro, color bueno, barba rubia; y  viste con arreglo á su 
clase, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletm oficial de esta provincia, se presente en 
dicho ipi Juzgado á firi dé hacerle saber la sentencia recaída 
en la causa que se le ha seguido por lesiones á Ricardo Vega

: y poderle citar y emplazar en forma, con la remisión de Ja 
misma para ante la Superioridad; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar y se le de
clarará rebelde y contumaz.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares y sus 
agentes, procedan á la busca y captura del referido Juan Bau
tista Enrique L’herm, trasladándole, caso de ser habido, á la 
cárcel de Villa de esta capital en clase de detenido comunicado 
y á mi disposición.

Dada en Madrid á 14 de Enero de 1881.=Sebastian Carras- 
eo.=Por mandado de S. S., Pedro Advincula Villarrubia.

Y para su inserción en la G a c e t a  pongo el presente que 
firmo en Madrid á 15 de Enero de 1881.—V.* B.*=E1 Juez, Car- 
rasco.=El actuario, Pedro Advíncula Villarrubia.

MADRID.—BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de Au

diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pa
blo García Navarro y Juan Bolso Aravit, el primero de 19 años 
y el segundo de 18, cuyos actuales paraderos y domicilios se 
ignoran, á fin de que dentro del término de 10 dias se presen
ten en este Juzgado y en méritos de la causa que contra los 
mismos se instruye por el delito de hurto; apercibidos que de 

*no presentarse serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, que en cualquier parte que sean 
habidos se sirvan proceder á sus detenciones, conduciéndolos á 
la cárcel de hombres y á mi disposición, dándome el oportuno 
aviso.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1881.=Estéban de la Ma- 
lla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo de fuera 
de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito de Bue
navista de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Faus
tino Perez Amigo, hijo de Luis y Jaeoba, natural y domiciliado 
en esta Corte, casado, de 58 años de edad, zapatero y pordiose
ro, que ha vivido en la calle del Aguila, núm. 35, piso tercero, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, ex-convento de las Salesas, á hacerle saber la senten
cia ejecutoria dictada en la causa criminal que contra él se ha 
seguido por lesiones, y cumplir cuatro meses y nueve dias de 
arresto mayor que le han sido impuestos en la causa aludida: 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto como tengan noticia 
del paradero del Faustino procedan á su detención y presenta
ción ante esté Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 1881.=Estéban de la Ma- 
Ua.=Por mandado de S. S., Licenciado Severiano de Mazorra.

D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado efectivo que ha 
sido de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la misma.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Leandro Fernandez 
y Fernandez, y á Pedro Luis Martinez, ambos jóvenes, de 42 y 
ocho años respectivamente, á fin de que dentro del término de 
10 dias se presenten en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa criminal que contra los mismos se ins
truye por hurto; apercibidos que de no presentarse serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces y de
más Autoridades del orden judicial procedan á la captura de 
los indicados sujetos, presentándolos ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 15 de Enero de 1881.=Estéban de la Mn- 
lla.=Por mandado de S. S., Matías Aranda.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista, se cita y llama á Nicolás Alonso y 
Rosalía Fernandez, cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin 
de que dentro del término de seis dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal; apercibidos 
que de no presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1881.--= V.° B.*=E1 Juez, Estéban de 
la Malla.=-El actuario, Matías Aranda.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo y 

Rodrigo de Villamayor, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Centro, 
dictada en el dia de hoy en la causa que sé instruye contra Don 
Enrique López y Vázquez por expendicion de resguardos de 
resultados de subastas, procedentes de facturas adulteradas pre
sentadas en la Dirección general de la Deuda, y admitidos aque
llos en operaciones del Tesoro, se cita y llama por el presente 
edicto y término de 10 dias á los sujetos que á continuación se 
expresan, los cuales son los interesados que suscriben los res
guardos presentados en la décima, undécima, duodécima, déci- 
matercera y  décimacuarta subasta, para que dentro del ex
presado térinino comparezcan en este Juzgado á prestar sus de
claraciones en dicha causa; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Interesados á quienes se cita.
B. Pedro Martí.
D. Lucio Ramos.
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B. José 'Rico.
D. Un nuel Landa.
B. Ramón Guijarro.
D. Andrés Ferrer.
D. Adolfo Ramírez.
D. Bernardina Soto.
B. Antonio Morales.
D. Joaquín Alonso.
D. Manuel Pereira.
D. Francisco Rodríguez.
D. Javier Navarro.
D. Diego Ramírez.
D. José María García.
D. Mariano Zamora.
D. Faustino Perez.
D. Sebastian López.
D. José Ciá.
B. José Fernandez.
B. Juan García.
B. Luis Martínez.
D. Salvador Cia.
B. Camilo Hernández.
B. Juan Jiménez.
B, José María Jiménez.
D. Pedro Zalva. _
B. Ildefonso Luque.
D, José Robles.
D. José García.
B. Sebastian Mena, y
D. José Rui?Díaz.
Lo que se Meo notorio por medio de este edicto para que 

llegue á conocimiento de* los interesados.
Hado en Madrid á ib  de Enero-do 1881.—VA BA=Barnue- 

-vo.-~P0r mandado de F>. S., Venancio de Orclic.
M.ABRID,—CONGRESO.

D. Mariano’ Fon seca López Vinucsa, Magistrado de Audien- 
-«iAide ‘fuera ¿e esta Corte, y Juez de .primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma.

Por la presente requisitoria ne llama y emplaza por término 
de 10 diasá José García, cuyo segundo apellido no consta, de 

-estatura regular, rubio, con bigote y poca barba, cara redonda, 
nariz i re guiar, ojos pardos; que viste pantalón negro, chaleco 
Idem, cazadora color avellana y gorra negra de tricot, cuyo su
jeto tendrá unos 28 años de .edad, no pudiéndose suministrar 
Otros antecedentes del mismo, y deberá presentarse en este Juz
gado y Escribanía de D. Antelin Valdés, para responder á los 

-©argos que le resultan en causa criminal pendiente contra el 
rmílsmo y Concepción de Gracia por el delito de robo; apercibí-  

4o  que demo verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicioTpie hay a lugar.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) se en- 
~<?arga á tedas las Autoridades civiles y militares é individuos 
■do la policía judicial procedo.n á la busca y captura del men
cionado Vosé García á disposición de este Juzgado.

Bada cn Madrid á 8 de Enero de 188d.=Mariano Fonseca.= 
XPor mandado de S. S. y por mi compañero Valdés, Julián Fer

nandez Viso.

D. Mariano Fonscca López Vinuesa, Magistrado de Audien- 
.<éa denfuera de esta Corte/y Juez de primera instancia del dis

trito del Gongreso de la misma.
,Por,-I a; presente requisitoria se llama y emplaza por ter- 

~rmmo de 10 dias á Angela’Petit Narvey, natural de Bayona, 
Ahíja de VD. León y de Doña Catalina, casada, que ha vi- 
"vÁdc- en la-calle de la Cabeza., núm. % tercero interior de la 
¿izquierda*quya procesada es de estatura alta, delgada, more- 
yjna;vvistc-fálda negra, sobrefalda de lunares y taima de me- 
jrism negro;ms de ocup&éion bailarina y de 29 años de edad, 
mainel fin do que se preoentoen dicho Juzgado y Escribanía dé 
LD. Antolin Valdés, ó en kocárael de mujeres , para cumplir la 
vpemnde dos-meses y un di adíe arresto mayor que le han sido 
im puestos --en la causa criminal por hurto á D. José Royo y 
pPitohc]; apercibida que do no '.verificarlo la parará <el perjuicio 
«que! haya lugar.

’Emziombrc de S. M. ei Rey ¡D. Alfonso XII (Q. B. G.) se en- 
ea^gní'á todas Gas Autoridades civiles y militares é individuos 

, fe ila;pulicía judicial procedan. álki busca y captura do la men- 
c fesada Angela Petit Narvoy, poniéndola á disposición de este 
J do foon eb expresado oü^eto.

I&ádriá 10 defSnero de l)88L^Manano Fonseca.=Por man
da citó de Fu S. y 'por mi compañero 'Valdés, Julián Fernandez 
Vis

MADRID-—HOSPICIO.
IX  Nemesio Longué y Mol peñeres, Magistrado de Audiencia 

de fe •era de,esta Corte, y  Juez ée  primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

, He\go saber que c e  este mi Juzgado j  por la Escribanía, del 
que refmada.se sigue ©cusa criminal de oficio contra Luis Cas
tellano, á lk se l Castellano, que parece ha vivido en la calle del 
Espíritu Santo., núm. bC, piso segundo izquierda, y otros pe'c 
m bo; en la cual, como se ignore el paradero del referido proce
d o ,  he acordado se le ciñe, llame y emplace por medio del pre
sente para que en .ei término de 10 dias se presente en este Juz- 
gado ó en la cárcel áe Villa á contestar de los" cargos que le 
resultan en referida causa; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde.
. Asimismo ruego y encargo 4 todas las Autoridades, así ci

viles como militares, procedan á la busca y captura dtfi inen- J 
clonado sujeto, poniéndole en la cárcel de Villa de esta Corte ¡I 
en clase de graso comunicado y á disposición de este Juzgado. J

Dado en Madrid a 3 cíe Enero cíe ISBL^Nemcsio Longué.— j 
Por mandado de R Venancio Perez.  ̂ j

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomasa Fer
nandez Expósito, de 38 años de edad, natural de San Juan de 
Becerrea, hija de Ramona y de padre desconocido, soltera, sir
viente, que habitó en la calle de Pelayo, piso segundo iz
quierda, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado á fin de hacerla saber la sentencia dictada por 
la Sala de lo criminal de esta Audiencia en la causa que se la 
siguió por lesiones mútuas, y que cumpla la pena de tres meses 
de arresto mayor que le ha sido impuesta; baje apercibimiento 
que de no verificarlo se la declarará rebelde.

Y ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, procedan á la detención y conducción á la cárcel de 
mujeres á disposición de este Juzgado de la expresada Tomasa 
Fernandez.

Dada en Madrid á lo  de Enero de 1881.=Nemesio Longué.= 
El actuario, Justo Navarro.

HARTOS.
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de 20 dias, que principiarán á contarse desae su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , á D Antonio Jiménez Cuadros, cuyo 
paradero se ignora, natural de Arjonilla, vecino de Linares, 
empleado cesante, de 45 años, para que comparezca en este 
Juzgado con objeto de que ingrese en la cárcel á extinguir la 
correspondiente á la multa de 15 pesetas impuestas al mismo 
en causa sobre abusos; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego á 
todas las Autoridades y subalternos que componen la policía 
judicial se sirvan proceder á la captura de dicho sujeto, condu
ciéndolo á las cárceles de este partido á mi disposion.

Dada en Hartos á 14 de Enero de 188L=Juan de Luque 
Izquierdo. =P or mandado de S. S., Licenciado Juan Manza- 
ncdo.

NOTICIAS OFICIALES.

Ayuntamiento constitucional de  Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos de consum o 
en el di a de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4H7 á 4‘30 pesetas el kilógramo.
Ídem de carnero, á 4*41 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de v ‘08 á t ‘28 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4*90 pesetas el kilógramo.
Idera fresco, de 4*65 á I ‘78 pesetas el kilógramo.
Idem en. canal, de 4*59 á i ‘61 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*71 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4‘34 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*40 á 0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á 4*54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0‘54 á 0‘63 pesetas el kilógramo.
C&rbon vegetal, á OH 5 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, á 0*4 4 pesetas el kilógramo.
Cok, á 0‘09 pesetas el kilogramo.
Jabón, de t*08 á 4 ‘33 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4 3‘4 0 á 14*80 pesetas el decálitro.
Vino, de 4‘55 á S‘93 pesetas el decalitro.
Petióleo, de 7‘60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo (precio medio), á 24*62 pesetas el hectólitro.
Cebada (idem id.), á i 0*34 pesetas el hectólitro.

Nota.— fleses degolladas en el día- de ayer.— Vacas, 203.— Carne
ros, 354.—Terneras, 401.—Cerdos, 257. — Total, 922.

Su peso en kilógram os   ...........  78.358*500.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION- PS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Ps. CéMS.

T oled o ................... ..........  2.505 94 Ciudad-Real..   ..........  562*45
S eg ov ia .  ...................... L l 64*35 C orreos. . . . . . . . . . . . .  74‘37
N o rte   4.579-50 M a t a d e r o s ... .................. 22.915 55
Di)bao  ............................ 736‘93 Alos tenses   »
ívragon.. . . . . . ................ ! 4«7*84 Fábrica del g a s . , . . . .  »
V alencia.......................... 4.841-52
fe&ediodía.. . : ................... 4 8.4 32*52 T otal. . _____. . . .  53.950 67
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M adrid 23 do Enero de 1881.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia £3 de Enero de 1881.

TEMPERATURA 
AHUPA v l,ur,1®flu(l (kl aire.

h o r a s . 4e“ r  d i« e ™ k >k  e s t a d o

á 0° v eu n y cíase del viento. del cielo.
ínilímeltKLS. geco  ̂ humede- 

■ __________ ** cido.

6 d é la  m . 7C5'09 • 0*3 —  0-8 N. O . . .  Brisa ... Casidem .
9 de la m . 706-49 ' 0*5 , 0-0 E.................Calina ld *m .

4 2 del dia.. 703 87 4*7 2 9  • S  . ' í d e m . .  * elajes. -
3 de la t . 795-21. { E.  Idem ... Iden^Av .
6 de la t . . 705 27 QB N. E . . ,  ,B.* lig.* Casi
9 de la n . 7s?5‘C8 - a * 2 _ N. £ .  A'fBrí^a .. Despejado

Temperatura máxima del aire, á l* sñm bra............... ...  5‘7
mínima .......................... ' . . . . .......................  ... g-¡

_  L Diferencia......... ..................*. .*.! 78
. Taiuperatura ináxima al Sol, ¿ d o s  metros de ia iierrr.,., -í 4‘á
Jdeas id. dentro de un?? esfera de cristal’ . . . . . . .  A . .  *' 55:2

P l í V u e n c i a . , , , , , . . .  %vf)

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la
tierra vegetal ó laborable.................................................. 11 ‘8

Idem mínima, id ................ ...................................................... — 3H
D iferencia  ................................... ..................  4 4‘9

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló »
m etros)...................................................................................  272

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........................  B4!
Altura id., con respecto á la média anual, á las nueve

de la noche  ........ .............. .......... ....................... -M ‘9
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la rnañána en varios 
puntos de la Pmmsula d dia 23 de Enero de 1881.

ALTURA TEMPE-
¿arens'étri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0* Y ratura ESTADO

LOCALIDADES. Al nivel del ea grados clon del del del
mar en mi- cente- de la
límenos. simales, viento, viento cielo.

S.Sebastian. 763 3 4‘7 N Brisa... C ubierto.. TranqJ*
B ilb a o .  764*3 **9 N. O . . .  Calma. C.°, lluvia, idem.
Oviedo  763*2 2*5 S. O . . .  Id e m .. C ubierto.. »
C o ruña (8 h.) 761*5 6*3 E B r isa .. Id e m  Agitada
Santiago  » 4*4 N. E . . .  C alm a. Casi desp.° »
Pontevedra.. 763H 4*3 O . . . . . .  Id em . .  C ub ierto .. »

Oporto  764*! 6*0 O . . . . . .  Viento. Ais. nubes. »
.Lisboa (8 h.). 764*0 5*5 N. N. E. B.a lig.* M. nuboso. TranaJ*
Cáceres  762*2 3*5 O. S. O. Brisa . , C u b ierto .. »
Badajoz  762*0 3*6 N .. . . . .  Calma . Idem . . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 763-3 40*9 N. E . . .  Idem  . .  I d e m  Tranq.a
Sevilla  763‘S 4<)'0 N. O . . .  Idem . .  N u b o so ... »
T a r ifa ..   761*8 f5 ‘4 >* Id e m ..  C u b ierto .. TranqA
G ra n a d a .... 762*7 8*9 S. O .. , .  I d e m .. N u b e s ..... »

Ca.rtagena.. 759 5 9*3 N .E ..z  Id em .. N u b o s o ...  Plana.
A lican te .... 764‘ * 10*2 N. O . . ,  V iento. N u b e s ..... »
Murcia  763*9 9*5 O. S. O, B r isa .. Id ek i  »
V a le n c ia .... 763*6 8-o .0 ........... I d e m ..  N u b o so ... »
P a lm a . . . . . .  76P2 42“0 N . . . . .  íd e m ..  C ubierto.. Tranq.*
B arcelona... 758 7 6*6 N .O .. .  \fiento. Depejudo.. P .oleaj.

T eru el   763‘ í 0*6 N B risa .. C e la je s .. .
Z a ra goza .... » v 4 8 N. O ... Idem . . .  N u b oso .. .  »
Soria  76'*2 LO S .O .. . .  Id e m .. Idem . . . .  »
■Burgos'.. . . . .  764*4 0‘0 S. O .. Calm a. C ub ierto .. >
Valladoíid ... 767 6 0*0 O.. . .  Id e m .. Id em   »
Salam anca.. 761 *5, 2*0 N .O .. I d e m .. Despejado. »

M adrid   ^€6*2 0*5 E . Idem . .  Casi desp.° »
Escorial  767*7 1*8 N. O. . Idera . .  Celajes . . .  »
Ciudad-Real. 766‘ f 2*tí O ..  Idem . .  N.Valta . »
A lb a c e te .. . .  766*5 2*2 S. O . . .  B r is a .. N iebla . . . . 1 »

R e t r a s a d o s .

Dia 22.

Ciudad-Real. 758**5 9 8 O . V iento. C ubierto,. »
A l ic a n t e ... .  755‘5 4 3*2 | 0 ... . . .  B r isa .. N u b e s .. . .  Rizada.

Dirección general de Correos y  Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Gerona.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

M ADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión pública hoy lunes, á las ocho y media de Ja noche. 
Usarán de la palabra los Sres. D. Lamberto Martínez y 
D. Emilio Reus.

S A N T O S  D E L  D I A

Nuestra Señora de la Paz, y San Timoteo, Obispo y mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Nuestra Señora de la Paz.

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—Á las ocho y media.—Función Í2% 
de abono.— Turno /2 .a par. — (Moda.) — La vida es sueño.— 
Sainete.

TEATRO DE APOLO.—Alas ocho y  media.—Turno &• im
par— Amor y gloria.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y  media.— 
Turno S.#—Lo que vale el talento.—La salsa de Aniceta.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—(Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media.—Turno impar.—Artistas á cala.—El Barbero 
por la Patti.—Debut de la compañía Baretta-Bors.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y  media.— 
Meterse á redentor.— La sombra negra.— Ya pareció aquello — 
La canción de la Lola.

TEATRO DE LAR A.—A las ocho y media.—Turno-#.0—
La canción de la Lola.—Entre hombres.—De Cádiz al Puerto.

0IRCO DE PRIOE.—A las ocho y  media..—Grande y  va
riada, función de ejercicios ecuestres y gimnásticos, en la que 
tomará parto Levant-ine y Cee-Mee.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paí?eo dé la Castella
na.)-'Batalla de Teíuan, por Castellarii.—Está abierto todos 
ios dias, de diez de la mañana á cuatro y  media de la tarde.


